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De COMPRAVENTA 	( LOTE NUMERO CINCUENTA Y OCHO ) 

Otorgada por la seFiora IRENE ESCOBAR VIUDA DE JARA E HIJOS 
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A favor de los hermanes : POLICARPO y NEBI SEGUNDO CEVALLOS ALEAN 
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Parroquia  Conocoto -Cant5n :Q uit o 

Cuantía 	DOSCIENTOS SESENTA MIL SUCRES 00/100 (S/ 260.000,00) 
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260.000,00 

LOTE NUMERO : 

CUANTIA : 

Público Titular del Cantón, omparecen por na part la se- 

ito, de tránsito por esta ciudad, capaces civilmente pa- Qu 

CARPO y NEBI CEVALLOS ALBAN 	- 

" En la ciudad de Sangolqu/1  cabecera del Cantón Rumirlahui, 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador a los diez - 

eR CO 

las del mes de SEPTIEMBRE de mil novecie os ochenta y 1 

o,ante mij doctor CESAR ALBERTO ZURITA 0 QUERA. Notario/r- 

nora IRENE ESCOBAR VIUDA DE JARA, por sus propios derechos 

como mandataria de sus hijos los señores :ÉLBA-MARJHAI- 

PATRICIO, OSWALDO, WASHINGTON, WILSON FERNANDO, MARCO ANTO- 

NIO, MARCIA ODERAY, GLORIA CECILIA, HENRY DAVID y JAIME - 

FAUSTO JARA ESCOBAR, tgún consta de los Poderes que en co- 

pias se agregan; y, por otra parte los señores 	POLICARPOI 

CEVALLOS ALBAN y NEBI SEGUNDO CEVALLOS ALBAN casados, ecua 

---t-déianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de - 

ra este otorgamiento y conocidos personalmente'por mi de - 

28 	  
que doy fe.-Instruidos de la naturaleza y efectos de la - 

27 	
presente escritura a la que intervienen libremente, por sus 

Propios derechos, y por los que representan, dicen : Que, - 
28 	  
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ESCRIT1URA DE COMPRAVENTA, OTORGADA POR 
/ ~10  LA SE ORA IRENE ESCOBAR VIUDA DE JARA 
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elevan a instrumento público la minuta siguiente :- " S E - 

fV O R 
	

NOTARIO: - Sírvase extender en su Regis- 

tro de escrituras públicas, una de la que conste el contra- 

to de compraventa y ratificando el contrato otorgado ante - 

usted, el treinta de Octubre de mil novecientos ochenta y 1 

tres, especificado en las claúsulas siguientes :A N T E C .d 

D E N T E S: . a) Por instrumento otorgado el siete de Ju- 

lio -de mil novecientos cincuenta y seis, ante el Notario - 

doctor Daniel Belisario Hidalgo, los cónyuges Gustavo Jara 

Solano e Irene Escobar de Jara compraron al señor Julio Nor- 

berto Isch, el Fundo La Josefina ubicado en Conocoto,Cantón 

Quito c marendido dentro de 'los siguientes linderos:Por el - 

1 u 

sidro4aneko de Tolántag de Beneficiencia) hasta el Pimdn 

camino carretero guaya que conduce a los-Zhillos;POR.ELSUR7 

terrenos dellosAlerederos de las set-lores Mercedes Rojas con 

'quebtada de por medio y el antiguo camino a los Chillos y 

terrena de las herederos Gaspar Araúz, también con quebra-

- da al medio;POR EL ORIENTE /camino cartetero que conduce - 

a' Chillo advertido que al pie de este camino se halla un 

potrero llamado San Antonio pertenecieúte al fundo y que - 

linda con la Hacienda Santo Domingo de Beneficencia, en - 

- parte;  y en otra per of  con camino a Guangopolo;• terrenos és- 

tos que se hallen separados por quebradas, zanjas y mojo- 

25 	nes, bien deslindados; y, por el OCCIDENTElel antiguo ca- 

-mino a Rimiuco, en la parte más elevada.- b) Por Ordenanza - 

Número Mil seiscientos cincuenta y ocho, que se elevó a in - 

trumento público ante el Notario de Quito doctor Miguel An- 

2 

3 

4 

5 

8 

7 

8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

NORTE 'ebrada que linda con terrenos de la Hacienda San 14 

28 

27 

28 



gel Altamirano el veinte de Julio-de mil noVecientos seten- 

ta y cuatro,inscrita el veinte y cinco de Octubre del mismo 

uno la Municipalidad de Quito autorizó a los propietarios - 

¿7`• 

• del Fundo LA JOSEFINA,su parcelación para destinarlo a Huer- 

tos Familiares denominados SANTA FAZ,sujeta a las disposici 

nes de la Ordenanza Número Mil quinientos cincuenta y tres. 

c)Por instrumento o#orgado el veinte y dos de Marzo de mil 

novecientos setenta y nueverante el Notario Vigésimo de Qui 

to el Ilustre Municipio de Quitoly el'seNor Gustavo Jara So 

lano,procedieron a la entrega recepción de la parcelación - 

- SANTA FAZ,de acuerdo a la Ordenanza antes menCionadefinstru 

mento por el que,ademés la. Municipalidad autorizó la venta 

1. los_ lotes de4w.parceláción. d)Por•Ordenanza Número Dos- 

ri:ientos ochenta y uno,ante el Notario de Quito,inscrita el

entes setenta, de veinte de- Noviembre de foil novecientos 

chenta escriturada el veinte y tres• de 'enero de mil nove- 

cuatro de Marzo de mil npvecientos .ochente y.uno sea.egula- 

rizaron los linderos de un sector de a-mencionada Lotizaci 

SANTA FAZ.-P)Por instrumento otorgado el veinte y jcinco de 

•I'l 
- 	 11; 

111 
V•t: 	i" 

agosto de mil novecientos setenta y cinco,los pr pietarios 

'y los seMores POLICARPO y NEBI CEVALLÓS ALOAN 	obligarán 

los primer er y los segundos a'comprar el lote Número 

INCUENTAIOCHO de. la parcelación 'SANTA FAZ.-g)E1 doce de 

Ibril de mil 	vecientos ochenta y tres, Falleció el señor 

Gus evo Jara Solano, dojand'o por sus únicos y universales 

rederos a sus hijos señores: ALBA MARTHA, PATRICIO, QSWAL- 

DOy WASHINGTON, WILSON FERNANDO, MARCO ANTONIO., MARCIA ODE- 

RAY GLORIA CECILIA, HENRY DARIO y JAIME FAUSTO JARA.ESCO- 
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BAR; y por cónyuge sobreviviente a la señora IRENE ESCOBAR 

VIUDA DE JARA, con derecho a los gananciales .- P R I H E - 

- 	R A : . COMPRAVENTA : (íCon estos antecedentes, los propie- 

tarjas señores ELBA MARTHA, PATRICIO, OSWALDO, WASHINGTON, -1  

WILSON FERNANDO, MARCO ANTONIO, MARCIA ODERAY, GLORIA CE- 

CILIA, HENRY DAVID, y JAIME FAUSTO JARA ESCOBAR y la señora 

IRENE ESCOBAR VIUDA DE JARA, ésta últimapal: sus 	ropios - 
/ 

derechos y como mandataria de de los pri 	ros, en cump 	iento, 

de su obligación de vend 	y los se ores POLICA 	CEVALLOS s 

BAN y NEBI SEGUNDO CEVALLOS ALBAN, n cump 	iento de su o- 

bligación de comprar estipulado en el literal f) de lós an- 

tecedentes celebran el contrato de'compraventa del menciona- 

do lote, por el que los mencionados propietarios dan en - 

venta y perpétua enajenación en favor de los señores POLI- 
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signado cón el Número CINCUENTA Y OLHO 
	

58 ) 	a Lotiza- 

cidn SANTA FAZ, cuya histori= de dominio y ubicac 6n cons- 

tan de los antecedentes. 	lote que se vende tiene 'una su- 

perficie aairoximada de CUATRO MIL SEISCIENTOS CATORCE MET 

CUADRADOS/comprendido den ro da los siguie 	inderos : 

metros, diez centímetros; POR EL SURícalle "O" ( en curva 

POR EL NORTE lote Número Cincuenta y siete, en setenta y ti es 

en novehta-metros noventa centímetros; POR HL ESTE,Ialle "en  

(en curva) en sesenta y tres metros; POR EL OESTEi/ calle sir 

nombre de la Clínica (en curva), en sesenta y nueve metros, 

sesenta centimetros .- A pesar de determinarse la cabida tla 

venta se hace como cuetpo ciertárdentro de los linderos ind ca 

dos,- SEGUNDA : - PRECIO : - Precio de la venta del lote 
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lote descrito es el de DOSCIENTOS'SESENTA MIL:SUCRESi130/ 

:',100,que.los-compradores-lo tienen'ya entregado:a los vende- 

: dores; y que.éstos declaran haberle recibidd-a su-entera - 

satisfacción .:-'.T E R C E •R •A 	TRANSFERENCIA 

-'. Los vendedores transfieren en favor de 'los corrip.ráoó'red, - 

el dominio y posesión del lote de terreno en referencia, 

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y serví 

dumbree anexas, sUjetánddáe al .¿a'nelitái-ito pot evicción - 

de conformidad con la Ley . - C U A R T A : - ACEPTACION : 

Por su parte los compradores POLICARPO,y NEBI CEVALLOS AL_ 

BAN, aceptan el contenido de esta escritura, y la transfe- 

- rencia de du dominiopor estar hecha 'enn-beneficio de sus 

intereses y en seguridad del bien que adquieren .- Q U I N- 

T A : - GASTOS : - Todos los gasto® e impuestos que causen 

la celebración de esta escritura y su inscripción serán da 

cuenta de los compradores'. 'ha- lbbár al pago del impues 

o de plusvalía por haber transcurrida/Más de veinte desde 
• 

la adquisición por parte de los vendedores .- S E X T A 

-ppOCUMENTOS : 	Además de los otros documentos habilitántes 

I 	1! 	 • 
1, -se agregan : a) Certificado del señor Registrador de la - 

,Propiedad por el que consta que el lote de terreno no so-

porta gravamen, limitación de dominio ni prohibición de e-

najenar alguno;b) Plano del terreno materia del contrato - 

suscrito por los contratantes; c) Copia certificada de la 

Posesión Efectiva . - Usted, señor Notario se dignará a- 

gregar las demás claúsulas de estilo .- fdo) doctor José - 

/  
María Gordillo Salazar

/
Abogado.- Matricula Número - 

Novecientos siete . - HASTA AQUI LA MINUTA, que queda ele 2,9 

MI 

T2L 
dzleP-se4==.\De:"Aie 



vade a instrumento público,con todo el valor legal.-Alca- 

bala,-  Timbres 	y adicionales 	se han pagado 	.- Yo, 	el 	Notario 

Público, 	leí la presente escritura a 	los 	senores otorgantes, 

Integramentelt, 	en alta y clara vóz, 	de todo lo cual se afir- 

man y ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 	doy fe.- 

fdo) 	Ieene Escobar viuda de Jara, 	Cédula Número 170052628-7. 

fdo) 	Policarpo Cevallo'a A., 	Céd. 	050022084-3 	.- 	fdo). Nebi 	CJ 

vellos, 	Céd. 	05006317-7 	.- El Notario 	.- 	fdo) 	doctor 	César 	- 

Zurita Mosquera 	. 	- 	. 	- 	. 	- 	. 	-DOCUM 	EN 	T 0 	S 	- 

HASILI 	T.ANTES: 	- 	" 	TESORERIA MUNICIPAL 	DEL 	CAN 

TON.RUMISíAHUI 	. 	-ALCAS 	ALA. 	- 	Por 	: 	DIECISEIS 	- 

MIL SETECIENTOS 	CINCUENTA SUCRES C0/100 	. 	- Señor Notario - 

de este. Cantón 	: 	Comunico a usted, 	que se ha 	pagado en esta 

Tesorería Municipal, 	por un contrato de compraventa, 	otor- 

gada 	por 	la 	sefiffira 	IRENE 	ESCOBAR 	VIUDA 	DE 	JARA 	E 	HIJOS,a 	- 

favor de los señores 	POLICARPO y 	NEBI 	CEVALLOS ALEAN, 	- 

situado en la parroquia de Conocoto; 	por el precio de 	DOS- 

CIENTOS SESENTA MIL SUCRES 00/100 	.- Alcabala 	: 	diez mil - 

doscientos cincuenta sucres 00/100 	;/Defensa Nacional 	: 	- 

un mil trescientos sucres 00/100 	; 	Construcciones Escolares 

dos mil seiscientos sucres 00/100; 	para agua potable de Qui- _ 

to - Guayaquil:dos mil seiscientos 	sucres.- Total 	: 	DIECISEI 

MIL SETECIENTOS 	CINCUENTA SUCRES 00/100.- El Tesorero Munici 

1.- 	f) 	Ilegible.- 	. 	- 	. 	- 	" 	MINISTERIO 	DE 	FINANZAS.- JEFAT 

.__ RA 	PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA.-Nombre o razón 

sociai:POLICARPO 	y NEBI 	CEVALLOS ALEAN.-Por concepto de 	:cel 

bración de escritura. de compraventa,por el 	valor de DOSCIENT 

SESENTA MIL SUCRES 00/100.- Timbres Fiscales 	y- Valor 	: 	dos 
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mil seiscientos sucres 00/100 ; Timbres de Salud.- Valor : 

dos sucres.- Total : DOS MIL SEISCIENTOS DOS SUCRES 00/100. 

Liquidador : maj.- ( sigue un sello que dice,: Ministeri 

í Finanzas . 	Quito - Ecuador ) . 

1/ 

' /PODER 	GENERAL 	QUE OTORGA SENOIR WILSON 

:. FERNANDO JARA ESCOBAR , A FAVOR DE LA SENORA 

17 

 
IRENE  

.. 	ESCOBAR VIUDA DE JARA. GUANTIA : 	IND'ETERM1NADA .- 

2(.32c&&&&&&&&84&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&Pt& &&&&&& 

En la Ciudad de Quito, Capital de la Repdelida del. 

:. Ecuador, hoy día Lunes vOntioinco (25).d: 

'de 41 novecientos ocIlent'a'y tres, 	ante ml 

Abril 

doctor 

Guillermo Buendía Endara 	Notario Vig6sifo.  de es- 

Cant4 , comparece : El señor 	WILSON FERNANDO  
o 	, 

JARA ESCOBAR , 	casado' 	, 	por sus propios derechos. 

/i 	El compareciente es ecuatoriano 1  mayor de edad 	7.  

I L 	legalmente capaz'y.hábil para contratar y obligar- 
j ' 	en la ciudad de Caracas-Venezuela, 	ocasio 

se , domiciliado y residente/ en esta ciu 
almente/. 
ad 	a -. 

quien 	de conocer doy fe . Bien instruido por mí - 

el Notario 	en el objeto y reaultados: 	de esta:-'" 

.    'oncritura 	do rodr,r Lionoral que libro y' 	.1untarx- 

mente' a otoizarlaproced 	_3  deconfori0._c_oyl_n_ 
1a minuta quo i'Me entrega , cuyo tenor lit,ral y - 

que transcribo es el siguiente :"Efieli 11 	O. 

T A R - I O .- En el Reéj,istro de escrituras pdbliPcs 

a su caro , 	sírvao 	inllertar 	e1 --uouer- ¿eneral.  

e   que. 	se concrta 	'en lo!; siGuientes -1.!rmi .._ 
, 	. 

os : Yol_ 

,;ilson Fernando 	Jara iJI!.:,cob:tr 	,.ecuatorian ; .mayor 

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Notario Vigésimo - Quito - Ecuador 
	 • 1. 

• • ;:.--...;777:-..7:477!:'::;,;,:„.7ti,r.",:p4:711.111:y.1,,,,I,  Ir,v17,1•71,  :f.' 741T 	"412 * ..-?'!'•••• 	• 	..• 	 ••'-•,•••• 



forma 	libre 	y 	voluntaria 	expongo : Que habien- 

do fallecido_ mi señor Padre 	don Gustavo Jara SD— 

fano, soy heredero 	legitiMario 	de la cuota que-.  

e corresponda 	Cuando 	se verifique'la apertura - 

- de'la sucesión , facción 	de inventarios 	y parti 

cía 	correspondiente . Mientras 	todo esto suceda, 

otorgo 	poder 	gen¿ral , 	amplio 	y 	suficiente cual 

- por 	derecho 	corresponde 	a favor 	de mi madre la 

señora 	Irene Escobar 	viuda de  Jara, para que en  

; 
ou calidad 'de 	mandataria 	e;eneral 1 	administre:  - 

, 	 . 

'todos 	los 	bienes 	̀de la sucesión , venda los de- 

1-. cichosacciones 	'que me corresponda , firme las 

:-. escrituras 	correspondientes , reciba - el dinero pro- 

	

ducto 	de llit venta 	, 	otorgue recibos 	1  'comparezca - 

	

, 	•,,. 	. 
, 

como,
, —
mi 	representante 	judicial o 	extrajudicial- -,- 

	

.,, 	 , 

	

..mente 	ya sea 	demandando . o contestando las de - 

mandas 	que se 	propusieren 	en mi contra por cual- 

, 
.squiei-:- motivo . Pague los impuestos 	que so causa 

i 
rea . 	en ios bienes 'sucesorios 	en la parte que 'me 

.. Corresponda . 	i 	;Fin realice 	to.3a clase 	do olotio- 

. 	nos 	párá que este mandato 	surta sus plenos efeó- 
f• 

toá' fiñalmente 	y en forma expresa 	confiero a — 

: • mi ' ' ref .brida madre 	doña Irene Escobar . viuda. de : 

.;,,,.. 
• `Jasa.'' 	de. devtodas 	las facultades 	consie,nadas en el 

Artículo 	del Código .ds.Procedimiento -. _ 	, 	- 	- 

-*W 
Civil ',:a fin de que no por falta. 	de claluIa ex - 

. prosa 	de,je 	de 	surtir 	pLeno erecto 	::l presente 

;z 

t: 

: 

O t 

1 I 

1) L 

Ott 

• 1 2 	• 

L 

do odud 	doinicillaou 	en c1:11,11 (..,:dad do Qulto, • ) t I 

:-1.•••nt.n All.J1,1•303 	 SIC 
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;SIGUE UN SELLO:REPUOLICA DEL ECUADOR.-MINISTERIO DE RELACIONES 
-..., 
IXTERIORES.-Legalización Número quince quinientos.ochenta 

:tres.-Quito 	veinte 	y siete 	de Junio de mil 	novecientos 	ochen- 

ta y tres.-Certifico que la 	firma precedente de Gabriel Oarct4  

.Jaramillo,Cónsul General del Ecuador en Chicago es auténtica 

,f) 	Ilegible.- 	. 	- 	RAZDN:-En 	esta 	fecha 	y 	en 	una.  Coja 	útil,prJ 

'tocolizo en el Registro de escrituras públicas 	de la Notaría 

gésima de este Cantón a mi cargo el Poder y acta de legaliza- 

ción que antecede.-Quito,a 	veinte 	y ocho de agosto, de mil no 

vecientos ochenta 	y cuatro.-f) 	Dr.Guillermo Buendía.Endara, 	I 

TARIO 	VIGESIMO DE QUITO.-Se pbotocolizó ante mil en fe de elle 

confiero esta PRIMERA 	COPTA,sellada y firmada en Quito,a sei- 

de Junio de mil novecientos ochenta y cinco.-El Notario.-f) 

,//Guillermo Buendía Endara.-.-"P O D E R 	:- En la ciudad de 

uito,Capital de la República del Ecuador,hoy día martes vei 

r 	• 
ocho de junio de mil novecientos ochenta y tres,aate mi,do. ,I  

1 

t 

o 

I. 

1, 

\ 
'1' 
t.' 
73  

1 	 :::: 	• 	 : 	, 

- tor:_GI.,1A.11-1.110. _DueAda . ndara , 	119.:ta/7i0.__Vigésimo_del 

' Cantón Quito 	comoarscen los seftores 	(Th'ATRICIO JA 

' 

_RA_ISWDAI_I_OZWAUO_JARA_BWOBAR „MMHINU2OH__JARA 

. _ .1.4QBA.1-1_, MARC.0 ANTONIO JARA SSCOBAR ., 	GLOW,A.CECI 

LIA JARA  ESCOBAR. ,'HENRY- DAVID JARA ESCOBAR .;57- i- 

' JAIME FAUTO OAHA 1:13COBAlt , 	todos los coffiparecien-- 

— tes por sus propios derechos . — Los comparecientes 

son mayores.de edad , 	de estado civil casados a ex— 

cepción del sertór Henry David Jara Escobar , que es 
• 
de estado civil soltero. , de nacionalidad eduatoria 

na , domiciliados en esta ciudad , letalmente capa, . . 

ces - v hábiles rara contratar_: v clbliarse a oulenes- 

Vi 
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de 'conocer doy fe . - bien instruídos•por mí el 

tario ,..en el objeto y r2sultado de esta Escritura-__ 

.de PODER GENEhAL , que libre y voluntariamente a -- 

• otorgarla proceden de conformidad con la minuta que . _  
. , -• 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es-

el 

 

_   .En él -Registro de Poderes a su cargo sírvase 
• • 

	

	 _ _ _ . _ _ _ 	. 	_ . _ 
ar_uno .del ... siguiente texto :- NOSOTROS : PATRICIO 

• • 0SgALDO 	WASHINGTON MARCO ANTONIO , GLORIA 0E01 

.IIA HENRY DAVID y JAIME FAUSTO JALA _ESCOBAR 
s ecu 

.11 _Itorianos , mayores de edad , casados , todos a excep 

ció_ del pendltimo de los comparecientes , de pro--

feSión comerciantes a excepción•de Gloria Cecilia.... 

.:.Licenciz,,da Trabajadora Social y Jaime Fausto Estu-- 

-diante en forma libre y voluntaria y en calidad de 

herederos en posesión efectiva de los bienes relic-

toá Pornuestro padre seaor Sergio Ahlbal Gustavo - 

Jira  Solano como consta de la sentencia dictada 

por el~sez~or  Juez técimo de lo Civil de Pichincha 

-::el`once. de Mayo de mil novecientos ochenta y tres 

jeinscrita en el Registro de la Propiedad-el veint 

de Mayo del mismo año tenemos a bien otorgar 

.• 	•• 	• 
der general amplio y Suficiente a nuestra madre 

•• 
la sefiora Irené Escobar Viuda de 	, a la misma 

25. 	_que otorgamos el nombramiento de administradora - 
-. 

20 	Común de_dichos ,bienes el .mismo que fuera aprobado 

el  seríor Juezlgt111do de lo Civil ,... el catorce 
de''junio-de mil novecientos ochenta y tres . -. De •__ 

•-• 

10 

siguiente :- SENOR 	N O T A R I 0. 
. 	• 
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DR, GUILLERM• BUENDIA ENDARA 

Nota/ Vigésimo Quito « Ecuador 

• - 	• 	 r :/i? 

mandato Eenorul 	IIGtr7(1, rtn:lor NoLtirlo nn 

á agregar las demásclusulas 	pg_ 

ra la total legalidad de este poder . Redactó 

y firmó la minuta .que antecede , el doctor Albar.- 

to Littuma Arízaga , Abogado, con matrícula pro- 

fesional número trescientos cincuenta y ocho - 

del Colegio de Abogados de Quito " .HASTA 

AQUI LA MINUTA que queda elevada a'- 

escritura pública con todo au valor legal . Para 

la celebración de la presente escritura se obser- . 

varen loo preceptos de Ley 	Y leída que lo fue — 

6 

16 

10 

18 

101 

O: 

íntegramente al compareci¿nte por mí  el Notario,  

aprueba  en todas y cada una de sus spartes,  

se ratifica en ella y para constancia firma  con- 

igo en unidad de acto. De todo lo cual do fe ,Fia 

señor Yilson Fernando Jara ilscobarolor._ rj 
• •- . - 

de la cédula de ciudadanía número 

14 millones sesenta mil  oeisciento _Cine()  C____gu_j_05n.4._ 

cuatro) . EL NOTARIO ( firmado) G. Buendía E. ENTRE-

L111BAS:"en la ciudad de Cáraca¿-Venezuela,ócasional- 

1 

1 i • mente", VALE.- ;6 . 	. 	• 

en 

• 21 

• 1 '°4 

25 

20 

Se/otorgó ante mí, en fe de  ello con-

fiero en DOS (2 ) fojas atilcs; estallHINTA- 

COPIA (WTIFICADA, sellada y firmada en quito, a - 

treinta de Agosto de mil novecientos ochenta y cua 

•voi  
-•-•\•,\ 
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Consulado 	t :Ecuador -- 
612  NICf3TH MICHIC1A19 AVE. 	 60611 

PODER ESPECIAL /1'18 

En la• ciudad de Chicago, Estado de Illinois, de los Estados Unidos de Amé-
rica,'a los seis días del mes de Mayo de mil novecientos ochenta y tres, an-
te mi, Gabriel Garcés Jaramillo, Cónsul General del Ecuador en esta ciudad, 
comparece la Srta. Mereja Oderay Jara Escobar, ciudadana ecuatoriana por- . 
tadora de la Cédula de Ciudadanía número 170330238-8, mayor de edad, de es-
tado ci..il soltera, residente en 2903 North Richmond, Chicago, Illinois 60618, - ,• -
v la Señora Elba Martha Jara Escobar de Castillo, ciudadana estadounidense, 
portadora del Pasaporte número K720533, mayor de edad, de 'estado civil casa- . 
da, residente en 4833 North Drake,' Chicago, Illinois 60625, de los Estados U- 

nidos de América, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, y en uso de 
sus legítimos derechos, en forma libre y espontánea, tienen a bien conferir Po-e. • 

der Especial amplio y suficiente, como en derecho se requiere,, a favor de la

Señora Irene.Escc,been_Vda. de Jara, residente en la ciudad de Quito, República 
del Ecuador, bajo las siguientes cláusulas: Que su Padre el Señor Gustavo Jara 
Solano .ha fallecido en la ciudad de Quito . Que las Poderdantes y la Madre de 
ellas la Señora Irene Escobar Vda. de Jara y los demás hermanos, son herederos 
legitimarios en la sucesión. Que'en la calidad de herederas otorgan Poder ampli 
y especial Cual en derecho corresponde a favor de su señora Madre Irene Escoba"- 

Vda. de Jara, con domicilio en - la ciudad de Quito, para que en su calidad de 1E,  

mandante administre en forma libre todos los derechos y acciones a que tengan 
derecho las mandatarias en la testamentaria. De manera preferente a.clue venda, 
ceda, permute, coloque en anticresis las cuotas 'hereditarias que les cor?1-slonda, 

firme las escrituras públicas de venta de los terrenos que el padre no pudo rea- 
lizar por haber enfermado gravemente. Comparezca Judicial o estrajudicialmente 	- 

e: a la defensa de sus derechos Demande o conteste las acciones.en su nombre Y-re- 
. 

presentación. De manera expresa confieren a la mandante las facultades constan

tes en-  el - Articulo Cincuenta del - Código de Procedimiento Civil vigente, a fire de 

- de.que -este Poder surta plenos efectos.Ademas las manadatarfás dan facultad para 
que la.mandante cobre el dinero: que el - Señor Oswaldo Jara Escobar adeudaba al eSe-- 
ñor Gustavo Jara Solano y además el dinero que adeuda a la Señora frene Escobar.  

'Vda de Jara, cuya deuda deberá ser pagadera mediante letra-edecambio firmadas an- 
- teein Abogado de la ciudad de Quito. Además las mandatarias piden se les comuniq.. 

W una información detallada cada tres meses, sobre ventas, permutas,.cesiones e hip 
'tesas' realizadas. A efecto de todo lo cual el procurador nombrado hará uso de ene 
las facultades comunes a los procuradores y de las especiales a que seerefiere. 

Artículo Cincuenta del Código de Procedimientó Civil 'vigente que se tendrán - e ,  

samente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorizas 

la - que-oliste el fiel cumplimiento del mismo. Para este otorgamiento se Cumplillp 
todos los preceptos legales y, leída que fue por mí, el Cónsul' esta escritura1-1 

gramente alas. ,otorgantes.en .unidad de acto se ratifican y firman conmigo.-  De to-

to lo que doy fé,e(Fdo) ,Marcia Oderay Jara Escobar,Poderdante. (Fdo) Elba Marthz 
-Jara Escobar de Castillo,. Poderdante; (Fdo) Gabriel Garcés Jaramillo, Cónsul Gene 

del Ecuador.  
( • 

t.skL 

jF,Py 
de Mayo de mil novecientos ochenta y tres 

l'IP,811. A: 111-19 	' 	 .Chicago ;._..a 6 de Mi 

'el..4+-.. DEE4 OS US$. 5,00 
•-t Je , ,e, 	 ...ee---------e-e-e-..-. 	 e'---,__) 

»-4-1,1 . .3> 	 - • 	-, (leí e:--. N: 	 GaUTTel Garas 
,'..1.... - 	 c'' ...¿ .9..) 	1 

,. ' ..›- .-- 	,,,,,,¿\ 	
,_--- 

tul ;
, 
:',... 	'''''. 

q -.4 / 	•71 	..._. 	- 	 Cónsul General de- o 
O „ 

...i.t,,t- tel Garcés • _Fall:millo •' 

••,,,,,,rx. cr,,NznAl: nry isteurit • 

Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Poderés Especiales que se 11 

'en este Consulado, otorgado ante mí, Gabriel Garcés Jaramillo,' Cónsul General del. 

fe de lo cual confiero esta Segunda Copia en la ciudad de ChiCago,.a los'seis 



-2- 
manera preferente para que en su culidad de apode= 

• 

rada general administre todos"los biene's de la:su-

sibn , venda la totalidad de los derechos y accio 

riCUP Din 
~:111,1 

,hsa BUEN 

(<5..  O G 4 7 
5.3". 	-."t." 

"•• 

es a que tenemos. derecho ,.sin limitación alguna 

firmando las escrituras correspondientes____ reciba-- 

dinero producto de dicha venta , otorgue'reci- ., 	. 	. 

. 	. 	. 
bos de finiouito-,comparezca como nuestra mandata 

	ría.judiciál_o:extrajudicialmentea_sea, deMan4an 

do o contestando las demandue que se entablaran por 

41 

cualquier motivo . - Pague los impuestos que causa', 

ren enlos bienes sucesorios . En fin realice to- 

das las gestione.á 1: a fin 'de que el presente manda. 

to surta plenos efectos . Además los.  mandantes •~1.001.. 

c nfieren a su-éelora madre Dona frene-  Escobar*1;iu- 
.. 

... 

:c a  de .  J; 	1.  todas las facultades con signadas  

en Artículo  cincuenta del 'Código de Procedimientó'- 
.; 

Civil L21 fin ol_que_no_por falta de claúsula  expre  
• 	, 

a dele de. surtir lleno efecto este poder general a',. . , 
EXiétiendo algunas 'promesas de venta sobre varios 

tu • 

lotes .de terreno en el fundo " La JosefinaqUe:ko _ 
ma parte del haber sucesorio , que realizaranues7--. 

tró padre y que 'no fueron debidamente legalizadasYL. 

nuestra mandataria podrá libremente otorgar las'es- 

: 	.7. 	• 
O .0 

• 
‹,5 

CAD  
0.1- :: 

ue' tenemos sobre los referidos b* 
DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 
Notario Vigésimo - Quito - Ecuador doEs_wx__Nce)  j\I-44005 

Crituras  correspondientes pare: que se perfeccione '- 

el traslado de i. propiedad . -. Puede no solamente-, 

v 	er_,_sino .:••0 e aer---,—donar---7--pe.ret-te..-r—eo-  

anticresis , hipotecar todos los derechos y 'accio-::- 

• ne s 



ríos . - Usted 	seaor. otario. 	 , se' servirá a_, r 

las demás claúsulas de estilo para. la plena validlz, 

deteste poder general . - Redactó. y firmó la minuta . 	_ 

que antecede , el señor doctor Alberto Littuma Ari- 

__zaga 1  Abogado , con Matrícula Profesional Número - 

trescientos cincuenta y ocho " . -HASTA 	A Q 

. - L A 	M 1 N U T A 	, que aueda elevada a'Escmitur: 

Pública con todo su valor legal . - Para la celeor 

' ción de la presente Escritura se observaron los prz. 

ceptos.de Ley ; y , leida que.les fue integramente 

aloe comparecientes por mí el Notario , la aprueb. 
41. 

. 	.en todasy cada una de sus partes , se ratifican - 

en élla y para consuancia firman conmigo en unidad . 	. 	_ 

de acto de todo lo cual doy fe . - ( l'irmdo ) 	. 

Seaor Patricio Rene Jara Escobar . - Portador de - 

:la Cédula de 	,iudadanía !amero : Diecisiete cero - 

uno dos cero siete uno cuatro guion dos . - ( Fir- 

mado.) 	.--Oswaido washingtón Jara Escobar . - Por- 

tador de la 'édula de Identidad Número: J-decisie- 

te caro tres cero cuatro tres uno tres guion uno - 

( Yirmado ) 	. - Seaor 	siashingtón Fa'bi(in Jara 'sco- 

bar . -*POrtador de la Cédula de Ciudadanía Número 

Diecisiete cero uno uno tres seis seis nueve guion 

. siete . -( Firmado ) 	. - Larco Antonio Jura Eso°— 

bar . - Portador de la L'édula de Ciudadanía Número 

Diecisiete cero cero cinco uno cinco cinco dos --- 

guión 	, - ( jf-lir 	) 	. -Gloxisí eeDj.lia_,iana_ 

Escobar . - Portador de la médula ae Ciudadanía Nil 
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". 	
diecisiete -cero .tres .tres' r.uno•.-cero•:•cchoztres 

27 

28 

' 	i:fer.15:»-Henry •David Jara• 	..Escobar,-  CédulaHdel Ciudadanía-  número ; 	' 	--,',." 	-  -7- 
... 	• 	• 

••': diecisiete terci •tres"tr.es 'cuatro 	dos 	cenó' cuatro' `:-.•.zseis. 	.- 

ti  I 	i d'o)'1Fausto;•Jaime• Iván. 	Jara 	Escobar -,•: •Por.tador rde:•1*.a.:•Cédu- / Ir 
' 1.47- 	'a-  dé•crudadanía 	número 'diecisiete• cero :cuatro-  hueves-.Oua- 1 	- tro;-nueve .cuatro• cuatro 'cero 	tres -,-. cero,  - :-:;::Se 'otorgó 	- 
j 
	tsantp 	mi-,-. en:  fe 	de. ello .conriero •en: tres. rojas,- -útiles, -.esta 

• ' 	TERCERA .  COpIA.•CERT.IFICADA',-. filmada 	' sellada..e.ryQuito, • a 	- 

. .tre.inta:•de 	junio 	de •mil 	novecientos 'ochentwy. tras 	.- '.E1 	- 

- f Notario.'7.-.Jsdo)-  doctor Guillermo Buendía •Enda.rar:NOTARIO 	- 

:! VICE:S31Q .1)1_ .CANION 	QUITO :•.....-,:*( 	hay 	un,-sello .), 	.:-:--I,.-;:.--: . 	- 

_,-. • 	S. Ji. ...G.- 	U. 	.E;; 	N 	1.; 	' 	L 	• O 	..S., -_ 	. 	_•1-1- 	A 	.8 	.I 	.L- 	I 	_T 	A 	•N1 	.:11: 	Er 	S 	....- 	. 	_ 

- 	".. C..: O_ P: 	I 	A::. 	C 	.E -R 	.T -I 	.F 	'I 	C .A 	•D .A • 	: 	::-. 	'..JISZGADD 	DECIMO- 	- 

E_1.0; CIVIL'.:. • -..Mayo 	'onda 	de 	mil" novecientas :ochenta 	y.r.«. 

tres,'. ::.,7,Las; ocho -.horas. .. 	.- 	-.V 	I -.5. 	T .0 	'S 	.:' - :,-- Por' cumplidos •• 
Y 	  

los 	requisitos 	del ,artículo _setecientos .quince' ciel..C.- de 	P.  

Civil ,.„ 	ADMINISTRANDO 	JUSIWIC.I.A.  EN NOMBRE 	PE LA .REPUBLICA 	Y 

POR 	AUTORIDAD 	DE' ..LA: LEY, 	se 	concedea••a•-'.IRE'NE .ESCOBAR-:::::IYIU) 
!I 	! 

ti -' DA -DE,:•JARA 	• tomo -oónyirge•.sobieviviente •y:: á •los--.hirjos 	Elva 	Mar 

1 .--thay•; Patrició•Vswaldo,• WaShingston 	, Wilsbn-  Fernando..., • MaIrco 	- 

1 
	f. An'tbnl'oil.Marbia"'Oderay,” Gloria: Cecilia;' Henry.:Dal.ilid,-:y. Jai- 

. 	7 Fabsto. Jara _Escobar -la, posesión 	efectiva;,,proindiv.isb 	- 

r• ' y sin. perjuicio 	del 	derecho 	de 	terceros. de 	los 	biene.s...dejado 

\./•- 	porel/que 	en • vida 	fue 	SERGIO ANIBAL..GUSTAVO 	JARA,SQL.A.NO 	- 

,.. Ejecutoriada esta sentencia .inscríbase en el Registro de - 

. 	la 	Propiedad 	del 	Cantón 	.-: Notifíquese .,.:7 	fdo) .doctor: Jai- 

.z.;?....-.rnp,...:,Espiú9sa 	pj.JEZ 	..• --.. z. En 	,CLuita; 	a,.ónoe, ds.,!ny9 	de..mill, no- 

• Vecien tos 	och.enta..y..t.res a. las 	diec.iseis 	horas 	notifiqué 	- 

	

_ 	..... 	... 	.... 	. 
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28 



-• z'jli'-'con -la -sentencia. anterior •a •I;,ene 'Escobar y" otros', en la qúe • . 

2 	  la; dejé :erute]: Casillero Número Trescientos 'cincuenta 'y ocho.- • 

 

;Certifico:,:;-, fdo)• Jgan Salvador',—E1 — Oficial Mayor 

 

- En 

  

.de mayo' die 'mil novecientos ochentay 

r - tres- •a - las•:«dies 'horas •notificué con 'todos lo actuado al" se- 

'flor •Regiátrad-ory.de la ;Propiedad en su perSona 'y' para "cOns- 

' :11'.ta.nci-a. :rirme. d'oh 	selor-SécretariC qUe 	 Ei Re-, • 

istrador•;-:"'fdo.)•:Ilegible'.: 	Sécretario.-- P)' Sra-U1-16 Pérez.- 
_. 	• 

Con- esta' recfria:-queda-!'ihs5rita 	breSente 'SentenCld,""án el 

Registro dó~ Sentánc a Varias' •del-aCtual 	:Tom-o' .Ciento 

- catorce, .:- 	 diecisiete 'dé Mario de Mil .ndVáCiéntos, 

- ochenta' y: tres 	-•r:- El Registrador.- rdo) doctor Tefmo- An- 

drade"•'.. -;•'( * sigue:-(un sello 	 7. 	RAZON 	Son" Pie- 

- les .copias :cerox: certifiCadeis 'de la isent-e,mcia'dictada. 

J.Vicio. ' de- FY. E§ec-tik.fa' Propuesta 'por IRENE-ESCOBAR"VIUDA 

"Ys OTROS 	 fojas dieciséis déle proce- 

so, copias'cliie 	conriero pOr encontrarse la•'preSénte - .17 	  

sánteri.cra' ,''jo...Putoria"da" por- 	ívlish-iáterio— de 'la- 1-1.* Y", ',juicio 

cual' me' 'renTitc -e.i-c-casb-necesario 	•Quito,',:mayo'(Veibte- . 19 	  

.mil . noyec7ientoS' 'ochenta . y tres, .• - rdo)" 	 Pérez ,• 20 	  

..:_:-F.SECI3ETARI0•••DEL' JUZGADO 'DECI-MO. DE- -LO.. CIVIL' DE, PICHINCHA'..- 1 _  

10 

11 

12 

13 

14 

:.. 15 

16 
I: 	• 

23 
1H-:•. REGISTRADOR DE LA 'PROPIEDAD : -• Sírvase cOnre.rTrrne-al 'Pié 

de la'preseVItel un - certifiCbdb-de hipotácas; gravámenes 

prohibiciones 'de esa jenar. que arected'al prediC) —si:tuadC.I en 

ra".Parroc. '111..6 	 lote• NúmeroCINCUENTAI. 

`laT'ilOtiz. ación- SANTA FAZ' de este-- Cantón; coñ 'él historial  

• O 
	....., de — DIEZ 'ANOS' 'dá 'propiedad

- 	
• 

 de herederos de G•uStavo . ara 

, 	 •• 	
• 	

• 	
"J 
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mismos que lo adquirieron por compra a 'Julio - 
• 
:.
'*drcirlberto Isch, el siete. de Julio de milmovecientos cin-. 

los 

\ I chenta y tres, se halla inscrita la sentencia dictada 

r" ;."3R  
Tolano 1 

• 

venta y. seis,. ante el Notario Hidalgo,-inscrita legalmen-

teel'once de los mismos mes y año; y por'posesión efectiva 

inscrita el ,diecisiete de Mayo de mil novecientos ochenta 

y tree . 	El Infrascrito Registrador de la Propiedad 

,..de este Cantón, en legal forma-tiene- a bien certificar, 

:,que, revisadls los índices de los Registros-de Hipotecas 

Gravámenes, desde. el año demil novecientos sesenta'y sie- 

hasta la presente fecha, para ver los gravámenes hipo- 

.tecarios, embargos y prohibiciones de enajenar, que afeo- 

Hten,al lote número CINCUENTA Y OCHO (58 de la lotización 

4 
..BANTA FAZ,.referido en la petición, situado - en la parro-
/ 

P~l 

ui“onoto de este Cantón, adquirido.en mayor'extensión 

or el señor GUSTAVO JARA y su mujer señora IRENE ESCG- 

BAR, mediante compra a Norberto Isch, según escritura o- 

torgada el siete de Julio de mil novecientos cincuenta 

seis, ante el Notario doctor Daniel Belisario Hidalgo' 

24111 ;a fojas'quinientos. vei'nte y siete y número seiscientos - 

4:1* tres, del Registro de Sentencias Varias Tomo Ciento ca- 

19 inscrita el once de los mismos mes y a-ri .- Se aclara que 

23 

25 

* 28 

27 

28 

torce y con fecha diecisiete de mayo de mil. novecientos. o- 

'por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha, el once d 

ayo de mil novecientos ochenta y tres; por 'la cual se con 

cede la - Posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio del 

derecho de terceros de los bienes dejados por el que en - 

vida fue Sergio Aníbal Gustavo Jara Solano, en favor de - 



Irene Escobar viuda de Jara, como cónyuge  sobreviviente 
 I 	- 

los 	hijos 	: 	Elva Martha, 	Patricio 	, 	Oswaldo, 	Washington, 	- 

Wilson.Fernando 	Parca Antonio 	%rodia Oderay, 	Gloria Ceci- 

lia 	Henry David y Jaime Gustavo Jara Escobar; NO SE ENCUEN- 

TRA por estos datos, 	NINGUN GRAVAMEN HIPOTECARIO.- Tambi=én 

6 	  se hace constar que NO ESTA EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJE- 

NAR.- Quito, 	a veinte y tres de agosto de mil novecientos - 

ochenta y cinco; 	las nueve horas 	. 	- El Registrador.- fdo) - 

Ilegible 	. 	- Enmendado: 	"y en otra 	parten.- 	V a 	1 e 	.- _ 

• Se otorgó ante mi, 	en fe de lo- cual 

confiaro esta' PRIMERA 	COPIA, 	sellada y firmada en el lu- 

gar y fecha de su otorgamiento, 	doy fe 	. 	- 

• • 	, 	49' 	. 
. 	, 	 ._.. 	• IV,,...1. 	..i  
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1- 	
NOTARIO DEL CANTON RUMIÑAHUI 
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NOTARiA 6 
*¿•••;:  '1,. 	 Dr. <-.;<111:csir, • 

itom á is eltleAtt 

NOTARIA DEC 1\40 SEXTA 
DEL CANTO-i 41CtUJTO 

, 

DR. GONZALO. ROMACICON 
Notario 

   

Copia: 
	PRIMERA 

POSESION EFECTIVA. 

Otorgada por: 
NOTARIA DECIMO SEXTA. 

N 
) 	A favor de: 

11> 
El: 

Parroquia: 

Cuantía: 

HEREDEROS DE EL CAUSANTE NEDI SEGUNDO CEVALLOS ALBAN. 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2007 

INDETERMINADA 

Quito, a 06 de 	DICIEMBRE de 200 



Pi '4.1 E Et 1161, LP 	EVM 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DFL CAUSANTE 

NEDI SEGUNDO CEVALLOS ALBAN.- A FAVOR DE SUS BENEFICIARIOS. 

D12 COPIAS: 

ESCRITURA NÜMERO. coATRocrar-ros rM.En\als. Y CUATRO 

CRISTOBAL; 

CLEBERLE' 

CEVALLOS-

CEVALLOS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, hoy día 

,.'seis de ni:hienilúe del; dos rml siete, ante thiJ-poci:cw GONZALO ROMAN 

CHACON, NOTARIO DÉCIMO-  SEXTO DFT  CANTÓN QUITO'', y en atención a la 

petición for-Mulada por los señores :1:1\1ARIA BERTA AVILES' ACOSTA, viuda, LADRES 
•:. 

AURORA VICTO. .-~A.R.QARIT Y, MARIA YOLANDA 

-RECTOR LEONIDAS; ,::LORENZO-  NECIAS; : MARCELA 1P-lED-.A -,/ 
. 	...• •  

VILES-ipói,í...Suá-.'piO.f.iibs?..;',:illi-:e¿hoV.,T-Li.'.1.4.E. ;ANTONIO. e:É-VALI:OS 

RAN KLINT OUTLIERMO7DORIA 1-21XEL . SEGUNDO EF0NARDP(.. 
'.. 	I/ ..,.*:...:. 

Y, PAULINA RAQUEL CRESPO:.:CEV;ALLOS:; Oú',.:dere¿ho- de representación de su- 

	

. 	.  

madre señora LOURDES SOLEDAD 	L 	VILES1. quienes rae Solicitan que 

proceda a receptor las  Declaraciones. Iur2inenta0a.tendiente_ a. obtener. la  Posesión Efectiva_ 

	

; - 	 — 
de los bienes del:causante seriorNED 

	1
I  SEGUNDO CEVALLOS ALBAN, 	falleció en 

_ 	----- - - 
la parroquia Eloy 'Alfaro, cantón Quito, provincia de Pichincha, el treinta de junio del año 

dos mil seis, sin. haber otorgado testamento Olgund:: Para'lo cual me presentan los siguientes 

instrumentos: a) Partida de defvíición del causante señor NEDI SEGUNDO CEVALLOS 

ALBAN; b) Partidas de matriMonio 	los señores.  NEDI 'SEGUNDO CEVALLOS~  

ALBAN Y 1VIARIA. BERTA AVILES ACOSTA, de la cual se desprende que es cónyuge 

sobreviviente; c) Partidas de nacimiento de los señores ANDRES CRISTOBAL; RECTOR 

1:FONIDAS; LORENZO NECIAS; MARCELA PIEDAD; CLEBER 	AURORA. 

VICTORIA 7IMENA MARGARITA; de las-  cuales se-  desprende-que son hijos del causante 

señor NEDI SEGUNDO CEVALLOS ALEAN; d) Pn 	tido de defunción de la. Causante- 

LOURDES SOLEDAD-  CEVALLOS- AVILES; -e)-Partida de- nacimiento- de los señores 

ELMER ANTONIO • CEVALLOS- CEVALLOS, FRANKLIN GUILL O; DO 
JGC 

:- 	 "\T 	 P AT T ."-NT AL p -  cy • r 7̀1.  C.PWP CEV 



,!OTARIA 

1Z 	CZ„,•••: 
sesenta y cuatro del ocho de Noviembre del mismo ario_ 

LORENZO MECIA S CEVALLOS A ILES HECTOR LEOPv73)AS CEVALLOS AVILES 

DORA JAKELIIVE CRESPO CEVALLOS. FRNAKLDV GUILLERMO CRESPO CEVALLOS 

SEGUNDO LEONARDO CRESPO CEVALLOS PA 

\ TiTT  

novecientos noventa y seis y promulgada • en el Suplemento del Registro Oficial n.üml 

ANDRÉS CRISTOBAL CEVAU OS AYI  s  S 

MAR 	PIEDAD CEVALLOS AVILES 

AURORA VICTORIA CEVALLOSAVILES  

MARIA YOL IV DA CEV OS AVILES 

CLEBER LEVI CEVALLOS VILES. 

.11-51ENA MARGARITA CEVALLOS VILES. 

ANTONIO CEVALLOS CEVALLOS. 

• 

ogado Patrocinador. 

4(44,4 

MARIA BERTA AVTLFS ACOSTA. 



4.- De la partida de defunción de la causante LOURDES SOLEDAD CEVALLOS 

AVILES; se desprende que son hijos los señores ELMER ANTONIO CEVALLOS 

CEVALLOS, FRANICLIN GUILLERMO; DORA JAKELINE; SEGUNDO LEONARDO; 

Y, PAULINA RAQUEL CRESPO CEVALLOS 

5.- Copias de cédula de los comparecientes 

Con estos antecedentes expuestos recurrimos ante usted para solicitar se sirva receptar 

mi declaración juramentada para que los comparecientes señbres MARIA BERTA AVILES 

ACOSTA; y, ANDRES CRISTOBAL; RECTOR LEONIDAS; LORENZO MECIAS; 

MARCET A PIEDAD; CLEBER LEVI; AURORA VICTORIA; jIMENA MARGARITA; Y, 

MARIA. s. YOLANDA CEVALLOS AVILES, por sus propios derechos y los señores ELMER 

ANTONIO CEVALLOS CEVALLOS, FRANKLIN GUILLERMO; DORA JAKELINE; 

SEG-LINDO  LEONARDO; , 	 CRESPO t'E1yr  A 1- 1- rIS por derecho (11  e .1-,  N...,  

representación de su madre señora LOURDES SOLEDAD CEVALLOS AVILES, son 

herederos a la muerte de su recordado padre y abuelo respectivamente señor NEDI 

SEGUNDO CEVALLOS. ALBAN, se dignará por lo tanto levantar la respectiva acta notarial 

en_ la que conste la posesión efectiva de todos los bienes dejados por el causante señor NEDI 

SEGUNDO CEVALLOS ALBAN, a favor de MARIA BERTA AVILES ACOSTA, como 

cónyuge sobreviviente, ANDRES CRISTOBAL; RECTOR LEONIDAS; LORENZO 

NECIAS; MARCELA PIEDAD; CLEBER LEVI; AURORA VICTORIA; JIMEN.A. 

MARGARITA.; Y, MARIA YOLANDA CEVALLOS AVILES, como hijos del causante y 

ELMER ANTONIO CEVALLOS CEVALLOS, FRANKLIN GUILLERMO; DORA 

JAKELINE; SEGUNDO LEONARDO; Y, PAULINA RAQUEL CRESPO CEVALLOS, 

por derecho de representación de su madre señora LOURDES SOLEDAD CEVALLOS 

AVILES y el derecho de terceros-  que eventualmente pudieran tener derecho en esta sucesión 

intestada; según la facultad prevista en el numeral doce, del lutic-ulo dieciocho, de la Ley 

Notarial, incorporada por la Ley Reformatoria, expedida el cinco de' Noviembre- de- mil 
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Nosotros, MARIA BERTA AVILES ACOSTA, viuda,JANDRES CRISTOBAL; 

RECTOR LEONIDAS, LORENZO MECMARCELA PIEL)AI , CLEBER. LEVI 

AURORA VICTO , JIMENA MARGARITA7 Y, MARIA YOLANDA CEVALL 
AVILES, por sus propios derechos; y, ELMER , ANTONIO CEVALLOS CEVALLO 

FRANKLIN GUILLER/VIOJÁ)ORA ,TAKELINEEGUNDO LEONARD5-A7, PAULINA 

/RAQUEL CRESPO CEVALLOS por derecho de representación de su madre- señor 

LOURDES SOLEDAD CEVALLOS AVECES, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliad 

en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha a usted respetuosamente decimos: 

De las partidas del Registro Civil qüe agregamos a esta solicitud se desprende los 
siguientes hechos: 

I.- De la partida de defunción se desprende que - el señor NEDI SEG  1  0 
CEVALLOS ALEAN, falleció en la parroquia -Eloy ÁLfaro, cantón Quito, pro 	a de 
Pichincha, el treinta de junio del año dos miI seis; sin que haya dejado testamento algun 

• 2.- De• la partida de matrimonio entre los 

ALEAN Y MARIA BERTA AVILES AGOSTA, 

sobreviviente; 

señores NEDI SEGUNDO CEV LOS 

de la cual. se  desprende que es cónyuge 

3.- De las partidas de nacimiento de los señores ANDRES CRISTOBAL; RECTOR 

LEONIDAS; LORENZO MECIAS; MARCELA PIEDAD; CLEBER LEVI; AURORA 

VICTORIA; JIMENA MARGARITA; Y, MARIA YOLANDA CEVALLOS AVILES, de la 

cual se desprende que son hijos del causante señor NEDI SEGUNDO CEVALLOS ALI3AN. 
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CRESPO CEVALLOS, quienes comparecen por derecho de repteSentación e) Que lo 

afirmado se ratifican con las partidas de: defunción, matrimonio y nacitniento, incorporadas 

a esta acta. Por lo que cumplidos con los requisitos legales en la referida norma legal antes 

citada, queda concedida la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante señor 

NEDI SEGUNDO CEVALLOS ALEAN; a favor de MARIA BERTA AVILES ACOSTA: 

como cónyuge sobreviviente, ANDRÉS CRISTOBAL; BECTOR LEONIDAS; LORENZO_ 

MECIAS; MARCELA PIEDADCT- 	
JIMENA 

MARGARITA; Y, MA,RIA. YOLANDA CEVALLOS AVILES, como hijos; y, ELMER 

ANTONIO'CE,VALLOS ctvAppsy FkANKLEN GUILTIRMO; DORA 3AK.EL1NE; 

SEGUNDO LEONARDO; Y, PAULPIA:RAQUEL CRESPO CEVALLOS; corno hijos, 

quienes oomparecen_ por derech9•01.„14d:ItI  .iog. e;.Si.i.,tnadre,.. dejando. a salv.o el derecha 
--:::,...-,....,........,. ,-.. ,..,.;....:..z., :-...,..:--,-,.,:',,,•,•:,:;•:11:11.,p,lí-74.::.:,:;'_:!:.PkZ.::;..:::;:.7  

de terceros que eventualMaie Pi.idiefan-Sóii¿itáí)11....-óriginaVaz esta_diliaencia se incorpora 

	

7Y•̀ ,: 
	1.-1-5.,J,.2.:-_--, 	zl..•,..5,-,..,..:- ,-,,..7,•.•; •;:: 	. J7 '.11" 	. :1.• re.  " 	 - 

	

:: 	:; 	: 	 :.-:.!.,, 	-r.,7:<::, 	• ' : ,..,.- 	. 

al Protocolo de esta Notaria '.4endieiado dos copias certificadas de la misma, a fin de que se 

. 	•••,,,_, 	.. 	....< 	f::::, 	: ,-.5›,., 	1.;•.:.;-.:,:. 	 • 
procedan a inscribir en el Rg.,!.ltro de la Propiedad có0-espoídiente para constancia suscribe 

•i.  

la preSeiate acta notarial los .:Cómri,p.1:.ecients eii-iirtidad.; de Acto, junto conmigo el Notario, 

	

. 	,.... 	,., • 	..... ,. .., 	.... 	.. 	„ 

de todo lo cuál doy fe.- 

EONPDAS CEVALLOS AVILES 
C.C./795_, (4.  

-5- 

_ • 

' UA I 
LORENZO NECIAS CEVALLOS AVELES_ 

j.,07, 5, 84 s  54
k•Gore  

91› 	5 
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de las cuales se desprenden que son hijos de la causante señora LOURDES SOLErY 

CEVALLOS AVILES, quienes comparecen por derecho de representación, f  Copias e 

cédula de los comparecientes. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me 1,ló 

investido y de conformidad con la facultad prevista en el numeral doce del artículo ez y. 

ocho de la Ley Notarial incorporado de la Ley Reformatoria expedida el ci o de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro ofici umero 
A 

claraci. sesenta y cuatrarde- ocho de noviembre del mismo año, procedo- a receptar la D 

Juramentada de los señores ,MÁk1.4„,..,ERTA AVILES ACOSTA, viuda, AND—RES 

cPTSTOBAL; 1:1-.._._:CTOR LEDN1DAS; LORei.-0 MECLAS, M_LI.RLF:9-7P. PIEDAD; 

CLEBER LEVE; AURORA VICTORIA; Jli'vrENA MARGARITA; Y, MARIA rOLANDA 

CEVALLOS AVILES, por sus propios derechos; y, ELMER ANTONIO 

CEVALLOS, FRANKLIN GUILLERMO; DORA JAKELINE; SEGUNDO L 

Y, PAULINA RAQUEL CRESPO CEVALLOS, por derecho de represent 

madre señora LOURDES SOLEDAD CEVALLOS AVILES, los compareci 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Qui 

de -Pichincha, a quienes de conocer doy fe, e instruidos por mi sobre la respons 

tienen que decir la verdad con claridad y exactitud, y advertidos de las penas 

con juramento, declaran: a) Que el causante señor NEDI SEGUNDO CEVALLOS ALBAN, 

falleció en la parroquia Eloy Alfaro, cantón Quito, provincia de Pichincha, el treinta de 

junio del' año dos-  mil seis; sin que haya dejado testamento alguno; b) Que' el señor NEDI 

SEGUNDO CEVALLOS ALBAN, contrajo matrimonio con la señora MARIA BERTA 

AVILFS• ACOSTA e) Que- el señor NEDI SEGUNDO CEVALLOS ALBAN, procreó-

ocho hijos, que responden a los nombres de ANDRES CRISTOB-AL; FffiCTOR 

LEONIDAS; LORENZO MECIAS; MARCELA PIEDAD; CLEBER LEVI; AURORA 

VICTORIA; TILVIENA MARGARITA; Y, MARIA YOLANDA CEVALLOS AVILES, d) 

Que la señora LOURDES SOLEDAD CEVALLOS AVILES, falleció en la parroquia. de 

Chillogallo, de este cantón Quito, el veinte y dos de enero del das mil cinco, dejando como 

herederos a los señores ELMER ANTONIO CEVALLOS CEVALLOS, ~:LIN* 

GUILLERMO; DORA JAKELINE; SEGUNDO TEONARDO; Y, PAULZTA RAQUEL 

EVALLOS 

ONARDO; 

cieni de su 

ates son de 
• 

o, provincia 

bilidad que 

e perjuri., 



o 

MARCELA PrEDAD CEVALLOS AVILES 
C. C. /7-10 3-¿(-1--/- 8 

_dr 

CLEBER LEVI CEVALLOS AVILES 
C- C- oo27. - o 

AURORA VICTORIA CEVALLOS AVILES 
C. C. 	5o 3 - 2 

A MARGARITA CEVALLOS AVILES 
C. C. j Y-0 62-9 1/-  6  

MARIA YOLANDA CEVALLOS AVILES 
C. C. l i 	i 

ELMER ANTONIO CEVALLOS CEVALLOS. 

affl 
r • mi 11  Ir. I ERMO CRESPO CEVALLOS 
C. C. fV/273 	9 

A 
it 	 t 

DOK.A  J 7 	CRESPO CEVALLOS 
. C. C.. 1413 833¿/ 

SEGUNDO T EONARDO CRESPO CEVALLOS 
C. C. f/dPad‘bg-V 

PA 1 A RAQUEL CRESPO CEVALLOS 
C. C./ /15 	ig é-  1,  

O 
77.b 

lukrits9 
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.1 presente ü.ctá de.inscripción dd,lá cleiunción.  de:.1.55" 	• • 
•1\1-94"BRES•Y:Áll 	

c2 	

• 	  
	 Eltado 

	
• 
	

D°- 	• 	Az. 
' 	

-.‘"  ,.dad: •SET1.T . Y DOS` años.  

pOyBiiS Y41.PELLIDOS DEL DADiE:\ ANOrES :ICE1AELOS  

•
de dos míl c. 

SCULtNa • • 	. 	 • 	 • 

• " 	• • 	El que suscribe, jefe de'iregiiiro 11;.il..e:itie'ri.de la 

•711EINTA," 	 • • 
. • 

-"•‘-' • • 	17075E954—..3 tdeideltilasi:N"?' 	 • - 

aobrevivie te se llama:: 

. • 
domiciliad  ID:  "en  QUITO, 

• . 	' 	• l.Cónyuge.  

\••• 

. 	• 	• 
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En mi calidad de Notado 16 del Cant6n Quito 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta és FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que Fallí:a pre”Mado,eara /este 

efecto 	otláginioldolo MON; á itlier0Sado. 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quilo 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
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En mi calidad de Notado 18 del Cantón Quito 
Provincia de-Plohincha, RapablIca dal Ecuador 
CERTIFICO, que gata uo FIEL COPIA DEL 

1-30111„GINAL que me fua precantado para este 
1.-eleCta y 	le oar,Iilda la dovelvl el 'atezado. 
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En mi calidad de tioItip la del Cantón Quito 
provincia do Pichtnotia, República del Ecuador 
CERTIFICO, que asta es FIEL COPIA DEL 
ÓRIO1ÑAL que me km prosentado para este 
efes 	a 	o seguida lo dm/oled alintelesado. 
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En mi calidad de Notado 16 dal Cantón Quito 
Provincia do Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que. esta co PIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fua praaantado para este efecto 	uoguide la devolví al interesad 6. 
Quite, it 	 
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NOTARIA 16' 

• 

DOTOR:GONZAt.0 
NOTIgpÉcÉ.40 SEXTO 

- 	• 

ÓN_ 
UITO 

DEL CARTON CULTO 

Dr. GONZALO ROMAN CHACONI i"11: 
QUITO - ECUADOR  

NOTA R!A *; 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: NOTARIA DÉCIMO SEXT1115Z1i., 

CANTÓN QI..11.1 O. Cumpliendo con expresas disposiciones legales en esta fecha 

y en mi protocólo de actuaciones notariales. PROTOCOLIZO la presente Acta 

Notarial de POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE NEDI SEGUNDO CEVALLOS ALBAN; se adjuntan: partidas de 

defunción, matrimonio, nacimiento y copias de cédulas de ciudadanía, solicitud 
• •fyz. 

formulada'.7pOrla DOctot 	B,:rja.:13ibancon .3iát-ieUll;núraero nueve mil 
1;• 

seiscientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de PiChincha,  constantes en 

tf¿intty seis f_oja4tiles, Quito a treS'de,diciembre 
. 
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Se PROTOCOLIZO, ante mi en la fecha que c.6 sta en el presente instrumento 

------1 
publico 't:',i  en fe de ello confiero esta/15:: 	RiA COP 	QÉRTIFICADA, 

I , / 	„ 
debidamentl,firmada y sellada-en-l-o.s.-~pos lugar y fecha de(Su' celebración se < \ 
trata de la esci4tura de: POSESIÓN: EFECTTVA YPE LOS BIENES DEJADOS 

---.1.,..,.. 
POR EL CAUSÁNT 	,:,_731:,-/-Vo.,11. .R.'1:3.1.,5::,': E'qc.,,,-„,05,153_,,r0A14,BAN 
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DOCTOR GONZALO ROMAN CHACÓN 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CAr' 	 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) — 85681 

Miércoles, 05/12/2007, 11:53:01 AM 

Causante (s) 
Señor: NEDI SEGUNDO CEVALL9 
Beneficiario (s) 	 150101tÁPROPIND 

ZiNARC., .^v 
Señora: MARIA BERTA AVILES ACOSTA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales 
de la sociedad conyugal; y, de sus hijos: ANDRES CRISTOBAL, HECTOR LEONIDAS, LORENZO MECIAS, 
MARCELA PIEDAD, CLEBER LEVI, AURORA VICTORIA, JIMENA MARGARITA y MARIA 
YOLANDA CEVALLOS AVILES; y, sus nietos: ELMER ANTONIO CEVALLOS CEVALLOS, FRANKLIN 
GUILLERMO, DORA JAICELINE, SEGUNDO LEONARDO y PAULINA RAQUEL CRESPO CEVALLOS, 
quienes comparecen por derecho de representación de su madre la señora: LOURDES SOLEDAD CEVALLOS 
AVILES, quien a su vez era hija del causante.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

CARLOI-PALLO 
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NOTARIO(A) GONZALO 

NOTARIA SEPTUAGESIMA 

J2DIti,"711-1Aor 

Factura: 001-002-000040317 
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NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

o 

Íi 

'Escritura N*: 	 120171701076P07531 O 	 \ ,-- 	n 	G P 	k -, 

	

n 	/(0  

	

)0 	- E ckl 	.s., 	
• 

Cs 

7 	 ACTO O CONTRATO:/ 

/ 	 COMPRAVENTA / 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 	115/DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:43) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

DERECHOS 	
1 

Documento de 
identidad 

No. 
identificación 

Nacionalidad Calidad Persona q 	le 
represe 

Natural AVILES AGOSTA MARIA BERT 
OR SUS PROPIOS CÉDULA 17075 53499 

VENDEDOR

1 

ECUATORIA 
NA ) 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad Perro-, -que 

rep .-- ‘nta 

Natural 
CEVALLOS AVILES CLEBER / 
LEVI 	 ' 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1709700270 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADO 
(A) 

Natural 
SISALIMA SISALIMA NANCY/DERECHOS 
EFTA 	 • 

POR SUS PROPIOS CÉDULA 1710572353 
ECUATORIA 
NA 

COMPRADOR 
(A) 	/ 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ITCHIMBIA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 	 I 

—CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

/ 	 i 1645.00 y 
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2 ESCRITURA Nº. 

3 

1: 1;4 Gzs:  

CD z 

.000<sa  

R.01.1_110 

Notaría Septubwésíma Sexta 6QC Cantón Quito 
Dr. GonzaCo Roznan Chacón 

Notario 

4 FACTURA: 40317 

5 COMPRA VENTA 

6 QUE OTORGA 

7 MARÍA BERTA AVILÉS AGOSTA 

8 A FAVOR DE: 

9 CLEBER LEVI CEVALLOS AVILÉS Y 

10 NANCY ELITA SISALIMA SISALIMA 

11 CUANTIA: 1.645,00 

12 

13 	DI 2 C.C. 

14 G.P. 

15 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Repúbli a del 

16 Ecuador, el día de hoy quince de diciembre del dos mil diecisiete, a te mi 

17 DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, Notario Septuagésimo Se o del 

18 Cantón Quito, comparecen por una parte la señora MARÍA BERTA • VILÉS 

19 ACOSTA, viuda por sus propios derechos; en calidad de vendedora y, por 

20 otra parte, los cónyuges señores CLEBER LEVI CEVALLOS AVILÉS y ANCY 

21 ELITA SISALIMA SISALIMA, casados entre sí, por sus propios derec os, en 

22 calidad de compradores. Los comparecientes son de nacionalidad 

23 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón Quito, hábiles 

24 según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer.cloy fe; en 

25 virtud de autorizar se obtenga el Certificado Único del Registro Civil para 

26 ser agregado, conforme el artículo setenta y cinco de la LEY ORGÁNICA DE 

27 GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES (LOGIDC); bien instruidos 

28 por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

1 	
(cm 



Notaría Se.  tuagésíma Sexta 41-  Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notarío 

1 proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, 

2 cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

3 públicas a su cargo sírvase insertar una escritura de compraventa de 

4 derechos y acciones al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

5 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de 

compraventa de derechos y acciones, por una parte la señora María Berta 

Avilés Acosta, viuda por sus propios derechos; en calidad de vendedora; y, 

por otra parte, el señor Cleber Levi Cevallos Avilés y la señora Nancy Elita 

Sisalima Sisalima casados entre sí, por sus propios derechos, en calidad de 

10 compradores. Todos domiciliados en el inmueble ubicado en la calle Clínica 

Riofrio, E trece ciento veinte y siete, y pasaje Existente; Barrio Lotización 

Santa Faz, parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

teléfono tres ciento veinte dos treinta, correo electrónico 

14 clebercevallos@hotmail.com. Los comparecientes son de nacionalidad 

15 ecuatoriana, mayores de edad, capaces y hábiles ante la ley para contratar 

16 	obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) El señor Policarpo Cevallos 

17 Albn, casado, y Nebi Segundo Cevallos Albán, casado, son propietarios de 

18 los defechos y acciones sobrantes fincados en el lote cincuenta y ocho, de la 

19 Lotización Santa Faz, situado en la parroquia Conocoto, cantón Quito, 

20 provincia de Pichincha, por compra a Irene Escobar viuda de Jara e hijos, 

21 según escritura otorgada el diez de septiembre de mil novecientos ochenta 

22 y cinco ante el Notario del Cantón Rumiñahui Doctor Cesar Zurita, inscrita 

23 el uno de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, B) El señor Nebi 

24 Segundo Cevallos Albán falleció el treinta de junio del año dos mil seis en la 

25 parroquia Eloy Alfaro, cantón Quito, provincia de Pichincha, C) Con fecha 

26 cinco de diciembre del dos mil siete, se inscribe el Acta Notarial de Posesión 

27 Efectiva celebrada ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román 

28 Chacón, el seis de noviembre del dos mil siete, mediante el cual se concede 

2 



Notaría Seytuagésíma Sexta 4C Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chaeón 

Notarío 

1 la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor 

2 Nebi Segundo Cevallos Albán, (Nedi, tratándose de la misma pers 

3 favor de la señora María Berta Avilés Acosta, en calidad 

4 sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad con 

5 hijos Andrés Cristóbal, Héctor Leónidas, Lorenzo Mecías, M 

6 Cleber Levi, Aurora Victoria, Jimena Margarita y María Yolan 

7 Avilés y sus nietos, Elmer Antonio Cevallos Cevallos, Franklin Guillermo, 

8 Dora Jakeline, Segundo Leonardo y Paulina Raquel Crespo Cevallos quienes 

9 comparecen por derecho de representación de su madre la señora: Lourdes 

10 Soledad Cevallos Avilés quien a su vez era hija del causante dejando a salvo 

11 el derecho de terceros, D) La señora María Berta Avilés Acosta posee el 

12 cuatro punto sesenta por ciento (4.60%) del cuarenta y uno punto ocho 

13 siete dos seis por ciento (41.8726 %) sobrante de los derechos y acciones 

14 del lote de terreno que le corresponde en calidad de gananciales en el haber 

15 de la sociedad conyugal formada con el señor Nebi Segundo Cevallos Albán. 

16 TERCERA: SUPERFICIE Y LINDEROS.- El lote de terreno se halla 

17 delimitado dentro de los siguientes linderos generales: Norte.- Lote número 

18 cincuenta y siete en setenta y tres metros, diez centímetros; Sur.- Calle D (en 

19 curva) en noventa metros, noventa centímetros; Este.- Calle D (en curva), 

20 sesenta y tres metros; Oeste.- Calle sin nombre de la clínica (en curva), en , 

21 sesenta y nueve metros, sesenta centímetros, la superficie aproximada es 

22 de cuatro mil seiscientos catorce metros cuadrados. CUARTA.- 

23 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes 

24 expuestos en la cláusula anterior la señora, María Berta Avilés Acosta, da en 

25 venta y perpetua enajenación, a favor del señor CLEBER LEVI CEVALLOS 

26 AVILES, el cuatro punto treinta y tres por ciento (4.33%) de derechos y 

27 acciones fincados en el lote de terreno signado con el número cincuenta y 

28 ocho de la Lotízación Santa Faz, situado en la parroquia Conocoto, cantón 

3 



Notaría Seytuagésíma. Sexta cQl".  Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Toman Chacón 

Notarío 

1 Quito, provincia de Pichincha. QUINTA.- PRECIO.- El precio total de la 

2 compra venta de derechos y acciones es de un mil seiscientos cuarenta y 

3 cinco dólares americanos que pagan los compradores de contado, en 

4 dinero en efectivo y moneda de curso legal por lo cual es aceptado por 

5 la vendedora, quien declara bajo juramento recibir el dinero a su entera 

6 satisfacción. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La vendedora 

transfiere a los compradores, el dominio, posesión, usos, goce derechos y 

acciones con todas sus entradas, salidas, costumbres, anexas, sujetándose 

al saneamiento por evicción de conformidad con la ley. SEPTIMA.-

AUTORIZACIÓN.- La vendedora autoriza a los compradores para que 

inscriban la escritura de compraventa de derechos y acciones en el 

Registro de la propiedad del cantón Quito. OCTAVA.- GASTOS.-Todos los 

gastos que demande la presente transferencia de dominio y registrador, 

serán de cuenta de los compradores en caso de existir plusvalía correrá a 

argo de la vendedora. NOVENA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes 

1 	aeptan el contenido de la presente escritura pública por estar hecha en 

17 s 1guridad de sus respectivos interese personales. DECIMA.- 

18 JUR DICCION.- En caso de controversia judicial que pueda producirse 

19 por efecto del presente contrato de compraventa de derechos y 

20 	cciones, se someterán al trámite sumario o ejecutivo a elección de las 

21 pártes ante los jueces competentes del cantón Quito. Usted señor 

22 Notario se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

23 validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que es ratificada por 

24 los comparecientes y se halla firmada por la Doctora Silvia Alvear y., 

25 portadora de la matrícula número doce mil ciento setenta y cinco del 

26 Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración y otorgamiento de 

27 la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso lo 

28 requiere; y leída que les fue por mí el Notario, a los comparecientes, 
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Notaría Seytuagésínia Séxta deC Cantón Quito 
Dr. Gonzalo Roman Chacán 

Notario 

1 aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

2 unidad de Acto, y se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

3 	escritura, de todo lo cual doy fe.- 

4 

5 

6 

7 MARÍA BERTA AVILÉS ACOSTA 

8 c.c.75-5799-7 

10 0  
•••".",, 

1:-  

11 CLEBER LEVI CEVALLOS AVILÉS 

12 C.C. 1.7 z9)7Í ¿3' 2 

13 

14 

• 
15 qi NANCY ELITA SISALIMA SISALIMA 

16 C.C. 19 iDs--y231--3  
17 

18 

19 

20 DOCTOR GONZALO OMAN CHACON 

21 NOTARIO SEPTUAGÉS 

22 

23 

O SEXTO DEL CAN ÓN QUITO 

    

24 

25 

26 

27 

28 
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N° de certificado: 171-078-14750 

111 11111111111111 /11111 
171-078-14750 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707553499 

Nombres del ciudadano: AVILES AGOSTA MARIA BERTA 

Condición del cedulario: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/SALCEDO/SAN MIGUE 

drr✓t fi 

! Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1936 
! / 
V Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CEVALLOS SEGUNDO / 

Nombres del padre: AVILES ANTONIO 

Nombres de la madre: ACOSTA TEODORA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2012 f  

Información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2017/ 

Emisor ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

• 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
	Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:I/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 roes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaelyegistrocivil.pob.ec  
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7 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709700270"  

Nombres del ciudadano: CEVALLOS AVILES CLEBER LEVI 

Condición del cedulario: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAX1/SALCEDO/MULLIQU DIL 

(SANTA ANA) 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NANCY E SISALIMA SISALIMA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: NEVI SEGUNDO CEVALLOS 

Nombres de la madre: MARIA BERTHA AVILES 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2006 ( 

Información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 / 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

• 

N° de certificado: 172-078-14778 

111111 1111 I II III I II 
172-078-14778 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:livirtuaLregistrocivIl.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivIlgob.ec  
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N° de certificado: 173-078-14805 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro n'ir, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710572353 

Nombres del ciudadano: SISALIMA SISALIMA NANCY ELITA 

Condición del cedulario: CIUDADANO V- 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/GUALEL 

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA t/i  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: CEVALLOS AVILES CLEBER LEV( 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: SISALIMA ANGAMARCA ISIDRO 

Nombres de la madre: SISALIMA EMMA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 / 

Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/tvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec  
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Quilo  
ALCALDÍA _.,., 

---" 

. .. . ' . . 	 . 	 . . 

Adquiridos mediante compra a Irene -1scobar viuda de Jara e hijos; según escritura ot  i  rgada 
el diez 	septiembre,de' mil novecientos ochenta y,dhco, .ante el notario del  I  antón 
RumiñOni doctor César Zurita; 'inscrita el uno...de-:octubre de` mil novecientos oc nta y 
cinco .(:Con número de insciipCióT1 3995, bajo repertorio 8568),,,. del Registro de Sen encías 
Varias, con fecha CINCO bE-DICIEMBRE DEL DOS MIE—SIETE, se halla inscrita el" acta 
notarial celebrada ante el N-o-lario Décimo Sexto (16) rdei Distrito Metropolitano de Quito, 
doctor Gonzalo Román,dacón;, el seis de--1-c7viembre del año dos mil siet46-11- 007) , 
mediante el cual le" concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el 
causante señorAEDI SEGUNDO' CEVALLOS ALBAN, en favor de la señora: ARIA 
BERTA AVILES ACOSTA, en calidad de cónyuge,sóbrevivInte con derecho a ganciales 
de la sociedad .conyugal-y, de sus hijos: ANDRES,CRISTOBALHECTOII-L4ONIIDAS, 
LORENZO -1(4:ECIAS, MARCELA -PIEDAD, CLEBER 'fEVI, AURORA (VICTORIA, 
JIMENA --MARGARITA y MARIA'YOLANDA CEVALLOS AVILES;,  y, sus nietos: 
ELMER 4I\TTONIO CEVALLOS ,CEVALLOS, FRA.NKLIN (6UILLERMO, DORA 
JAKELINE,7SIGUNDO '1-EONARDO y PAULINA 'RAQUEL CRESPO /CEVALLOS, 
q 16as‘  comparecen por derecho de representacióh de su madre la señora: LOURDES 
S LEDÁp CEVALLOS AVILES-íquien a su vez era hija del causante.- Dejando a salvo el 
derecho dterceros.-.' 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

• 

N9 0188183 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0220768148001 	" 
FECHA DE INGRESO: 04/12/2017 

CERTIFICACION 

Referencias: 01/10/1985-P03-1148f-1337i-20910r MMM/VENTAS 
Tarjetas: T00000002002 
Matriculas: O 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución ND 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 'dos mil trece, una vez revisados los índices 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano 
Quito, CERTIFICO: , 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
Derechos_y-fidiones sobrantes fcados en el lote cincuenta y ocho (58), de la Lotiza ón 
'Santa Faz', situado en la parroquia CONOCOTO, de éste cantón. 

POLICARPO tEVALLOS ALBAWcasado . y NEBI st---G-UNDO CEVALLOS`  •  AN, 
2.- PROPIETARIO(S): 

GRAVAIIVIENES Y OBSERVACIONES: 
7N6 existerí anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.-La 
( celtificación le confiere en base de lo que consta en libros y después de la revisión realizada 

po el departamento de ventas.- En 'virtud de que los datos registrales del sistema son 
REGISTRO 

	

	sus ,eptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema 
\Naci nal de iRegistro de patos Públicos y Ley de. Registro;  el interesado: deberá comunicar 

DE LA PROPIEDAD 

         

         

         

         

     

FW1:3911.81:7Ó 
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'para su inmediata modificación.-- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido 
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al 
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda \hacer del certificado. c) El presente'-
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- 
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE 4 
DICIE.  
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro OLMO 

AtCALDiA 

DOC-CCR-01 . • • 2017/12/1510:01 .,•.• 

Número de predio: 409825 

170102190048047111 

209023+1037000000000 

Denominación de la unidad: 	 58 

Año de construcción: 	 2010 

En derechos y acciones: 	 SI 

Destino económico: 	 HABITACIONAL 

ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 

Área de construcción cubierta: 	1,139.17 m2 

Area de construcción abierta: 	0.00 m2 

Area bruta total de construcción: 	1,139.17 m2 

Área de adicionales constructivos: 0.00 m2 

Clasificación del suelo SIREC-Q 	URBANO 

Área según escritura: 	 4,614.00 m2 

Area gráfica: 	 4,748.54 m2 

DULA CAT/5.,STRALEy1..INIPROPIEDAD P 

IMPLANTACIÓN DEL LOTE DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 
• 201711Z-1(5.- 0500063177 V.7,0 C.C./R.U.C: 

CEVALLOS ALBAN NEBI SEGUNDO HRDS Nombre o razón social: _..-----.,-,,/- ‘,.7z  •-"1 , - _. 
) 

1 Y,V\ t, V.:Ii...•,1,,,  \_---13,,,,<);;,,, -.1  

\ ...- - 'S.?"' l''' • 	̂- 	• -•  

	

•••C;--": '-r,":•d 	.'".. 1 .).:-,s..1-- 
., 	-... -,-• 	1---.4::,',"/ i., , • ' 

DATOS DEL PREDIO 

Geo clave: 

Clave catastral anterior: 

i 	r= ••• 	\ 

•••/-• /".11..,\(•\ R 
• • 

5971500 '4,..101/  ,;___4"/ • 	 . 

FOTOGRAFIA DE LA FACHADA 

AVALÚO CATASTRAL 
8 121,989.55 Avalúo del terreno: 

Avalúo de construcciones 	 S 348,150.73 

Avalúo de construcciones 	 S 0.00 

Avalúo de adicionales 	 S 0.00 

Avalúo total del bien inmueble: 	S 470,140.28 

AVALÚO COMERCIAL DECLARADO 

Avalúo del terreno: 

Avalúo de construcción: 

Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE 

Clasificación del suelo: 	 Suelo Urbano 

...11,41•61•141.. 

218.58 m Frente total: 

Máximo ETAM permitido: 	 10.00 % = 461.40 m2 	(SU) 

Área excedente (+): 	 134.54 m2 

Area diferencia (-): 	 0.00 m2 

Número de lote: 	 58 

Dirección: 	 S9 - LOTE NO.-058 

Zona Metropolitana: 	 ELOY ALFARO 

Parroquia: 	 LA FERROVIARIA 

Barrio/Sector: 	 S.PATRICIO 

PROPIETARIOS) 

Nombre 

AGOSTA OROZCO LAURA INES 

2 ALMEIDA BETANCOURT MIGUEL ANGEL ERNESTO 

3 AMAGUA GOMEZ NELSON EDUARDO, 

4 AVILES AGOSTA MARIA BERTA jrk1 

5 BENAVIDES NAVARRETE BLANCA LUZMILA 

6 CEVALLOS ALBAN NEBI SEGUNDO 

7 CEVALLOS ALBAN NEBI SEGUNDO 

8 CEVALLOS ALBAN NEBI SEGUNDO 

9 CEVALLOS ALBAN NEBI SEGUNDO 

10 CEVALLOS ALBAN NEBI SEGUNDO 

11 CEVALLOS ALBAN POLICARPO 

12 CEVALLOS ALBAN POLICARPO 

13 CEVALLOS ALBAN POLICARPO 

14 CEVALLOS AVILES ANDRES CRISTOBAL Y OTRA 

15 CEVALLOS AVILES HECTOR LEONIDAS 

16 GALLARDO CEVALLOS EDWIN SANTIAGO 

17 HIDALGO BANO JUAN FRANCISCO Y OTRS 

18 MORALES HARO ROSA DEL PILAR 

19 OROZCO RAM IREZ EDISON MEDARDO 

20 RUEDA LITA GALO JAVIER 

21 RUEDA LITA GALO JAVIER 

C.CJRUC Principal 

0500899208 8.65 NO 

1000908515 8.6 NO 

1713997466 4.3 NO 

4.3 ./y 1707553499 NO 

7.47 1705431581 NO 

0500063177 3.01 SI 

0500063177 NO 2.33 

0500063177 2.33 NO 

0500063177 2.33 NO 

0500063177 2.66 NO 

0500220843 3.92 NO 

0500220843 4.32 NO 

0500220843 4.33 NO 

o NO 

1707594782 0.43 NO 

1717717845 4.32 NO 

o 4.33 NO 

1706645247 4.33 NO 

1719277343 324 NO 

1714877527 4.76 NO 

1714877527 4.77 NO 

Página 1 de 2 



Municipio del Distrito Metropotitanó de.Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro QUI10 

ALCAI DIA 
- 

	
'CÉDULA CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD . 	• 	,-- 

' 	• . 	• 	..... 	. 	. 	. 	- 	 . 	r 	. 	. 
DOC-CCR-01 	 , 	. 	 • ' 	201.7/12115 1101' . 	. 	. 	s. 	...... 	. 	 .  	,........_ 	,  . 	. 	. 	. 
PROPIETARIO(S) 	. 	' 	 '  

. 	.  
41 Nombre C.C./RUC % Principal 

22 SILVA SALINAS KLEVER ORLANDO 0701568503 6.50 NO 
23 TIPANGUANO LUIS ALBINO 0 4.33 NO 
NOTAS  

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ní quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente nl legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMQ. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Conforme Ordenanza Metropolitana 0126, sancionada el 19 de julio de 2016; El presente documento, constituye el Acto Administrativo para la 
regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. El administrado declara y acepta bajo juramento, que 
los datos consignados en el mismo, son los que corresponden a la realidad física de su lote de terreno y que por lo tanto no afecta el derecho de terceros 
a bienes inmuebles municipales. El área de terreno que se regulariza es de 4748.54 m2. 
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO Quilo 
ALCUDIA 

SEÑORES, 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Número de Ingreso N° : 	2017-TD-44756 

Número de liquidación N*: 	2017-TD-0158188 (A) 

Fecha de Liquidación: 	2017/11/21 

aaaa/mrn/dd 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

Compra venta de derechos y acciones 7- 

que otorga: 	AVILES ACOSTA MARIA BERTA 	 Tradente / Vendedor 

a favor de: 	SISALIMA SISALIMA NANCY ELITA 	
'—\\\ 	

Adquirente / Comprador 

Notaría: 	76 

Valor Contractual: 
	1645,00 

.41P§ü5'. 
_ 	. 	 . 

	

Avalúo catastral del predio: 	448071,50 

Denóminacioq 	.No existen CorittrucCIóhet 

Porcentaje: 	4,3300 % 

TRIBUTOS 
	

OBSERVACIONES 

CAUSADOS 

UTILIDAD: 0,00 

VALOR ESPECULATIVO DEL 
SUELO: 

0,00 

ALCABALA: 194,01 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 
MEJORAS: 

315,23 

aaaa/mm/dd 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

2017/11/24 

noparedes 

Dr. Jimmy Gallardo Asanza 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

La información constante en el presente documento, ha sido obtenida de la Base de Datos del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, conforme lo reportado por las instituciones del sistema financiero. 

Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec  

página(s) de: 1 
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za 	RECAUDACION  IMPUESTOS MUNICIPIO DE QUITO - TRANSFERENCIA DE DO IN ARO TRIDUTACION:2017 2 	IEDULA/RUpC-0QQ01710572353 CONIRIDUYENTE:SISLING SISALIWIN 	, _ 
E ,ECHR:201r-11-Z4 Autorización:0018295711 No. atuio:o001=244 No. &DIO:015818B 

DIRECCION: 
E EFECTIVO: 	194.01 N/D A CIA: 	MIGUES: 	TOTAL: 	194.01 
El 	DESCUENTO ,;,- 0.00 RECARCZ 	mg IJTERESES : 0.00 COSTA JUDICI: 0.G 

A1CABAL5-: 19.01 TOTAL 1MPUES: 194.ul  

QUITO-SAN  AGUSTIN 2017-11-24 11:39:11 Ca.ia:00003 REF:7363520 Usr:MVELASTE 

• Ped.4 	 CIVIV al a "é Wa 

E 

ii 

_ 0.0 

17.) 

$1114 pro) n  

E ctr.iit  a 
11  

ra),  PrA n 
RECAUDACION IMPUESTOS MUNICIPIO DE QUITO - TRANSFERENCIA DE DOMIN ARO TRTDUTACION:2 

11111151119111111111121011811111i51551111111111114E No. P REDIO:0159188'  

11111511 	315.23 NIT A CTA: 	CHEQUES: 	TOTAL: 	315.23 

111111111':: 2111112155CALE:: 2711 
INTERESE 
	3111 

"STA jUDICI: 0.00 

QUITO-SAN AGUSTIN 2017-11-24 11:40:22 Caja:00003 REF:7362220 Usr:MVELASTE 

ra 
RornánC)  

Ecuaao  

Vqk 
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-.: GOBIERNáÁLITÓNOMO'DESCENTRALTZADO DE LA -PROVINCIA DEPICHiNCHA 

AÑO 

2017 

DIKieiCIN CIE GEST(451%i ECONIllY.itIVANCiERA.... ,.::_ _1_ .. -. 	.... :.-EECHA Da'AGC1-  

2017-12-13 C011.TP_ORAIT.CE DE C"--1W1,-(-; 

CÉDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTAS 

1710372353 SISALWIA SISALILIA..11.kl-TCY 7.1" T 2017-12-15- 1 al 
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

1.9;401.00 - 0.00 0.00 0.00 	0.00 0.00 

CONCEPTO 	 GANCELAGEM: AL•CA.5. ALAS 9001,7 	 19.40 
1.10 

COACTIVA 

0.00 

SUBTOTAL 

0.00 

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL 

nimias 2-820011 21.20 k  

TRANSACCIÓN 
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2017-12-15 
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COltirROBAKTE DE COBRO 

CÉDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No. DE CUOTA' 

1710572353 SISALlikelA sisiunki-k lz_t,  Nr. y FJ r 2017-12-15-  1 a 1 
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 	1 

1.9/401.00 0.00 0.00 0.00 	0.00 0.00 

CONCEPTO 	 e All e EU:CR:GT: FIG.15 MOS/ 	 1P.40 
' 	 1.80 

COACTIVA 

0.00 

SUBTOTAL 

0.00 

COBRADO POR No. VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO TOTAL 

rrizuleta 2A20011 21.20 

TRANSACCIÓN 
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DOCTOR GONZ 
SEPTUAGÉSIM 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE COMPRA VENTA QUE OTORGA MARÍA BERTA AVILÉS ACOSTA A FAVOR DE: 
CLEBER LEVI CEVALLOS AVILÉS Y NANCY ELITA SISALIMA SISALIMA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO HOY QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Inscripcion: 	7 de Marzo de 2018 a las 16:46 
Nro. Tramite: 	 24195 
Nro. Petición: 	 25056 
Libro: 
Entidad: 	 NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA de QUITO 
Tipo de Contrato: 	RECTIFICABILIDAD 
Parroquias 	 CONOCOTO 

DiUEVA 
gitally signed by JIMMY ANDRES 

C ROJAS 
Date: 2018.03.07 16:46:52 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Quito 

Objeto 

FACULTADO por el Art. 50 de la LEY DE REGISTRO E INSCRIPCIÓN, con fecha 07 de Marzo de 2018, se procede a rectificar el error 
incurrido en la inscripción de fecha (T6-6eneto de 201Trámite No. 8336, Repertorio No.12018002218;. en el sentido que: Por un error 
involuntario se procedió a inscribir una escritura de compraventa digitalizada en PDF distinta de 	a de compraventa física, razón por la 
cual se rectifica el acta de inscripción, quedando rectificada de la siguiente manera, y no como erróneamente consta en fa presente acta: 

COMPARECIENTES: VENDEDOR(ES): MARIA BERTA AVILES ACOSTA, cédula: 1707553499 VIUDA, domiciliada en Quito, calle Clínica 
Riofrio, E13127 y pasaje existente, Barrio Lotización Santa Faz, parroquia Conocoto, comparece por sus propios derechos. COMPRADOR(ES): 

CLEBER LEVI CEVALLOS AVILES, cédula: 1709700270 CASADO con NANCY ELITA SISALIMA SISALIMA cédula: 1710572353 domiciliado 
en Quito, calle Clinica Riofrio, E13127 y pasaje existente, Barrio Lotización Santa Faz, parroquia Conocoto, comparece por sus propios 
derechos. OTORGAMIENTO: En esta fecha se me presentó la segunda copia certificada de la escritura de COMPRAVENTA otorgada ante la 
NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA del cantón QUITO con fecha quince de Diciembre de dos mil diecisiete. ANTECEDENTES: Los señores 

POLICARPO CEVALLOS ALBAN, casado y NEBI SEGUNDO CEVALLOS ALBAN, casado, son propietarios de los Derechos y acciones 
sobrantes fincados en el Lote Cincuenta y Ocho (58), de la Lotización Santa Faz, situado en la parroquia CONOCOTO, de este cantón. 
Adquirido mediante compra a frene Escobar viuda de Jara e hijos; según escritura otorgada el diez de septiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, ante el Notario del Cantón Rumiñahui Doctor César Zurita, inscrita el uno de octubre de mil novecientos ochenta y cinco.- Con número de 
inscripción 3995, bajo repertorio 85681, del Registro de Sentencias Varias, con fecha CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, se halla 
inscrita el acta notarial celebrada ante el Notario Décimo Sexto (16) del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, el seis 
de Noviembre del año dos mil siete (06-11-2007), mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el 
causante señor: NEDI SEGUNDO CEVALLOS ALBAN, en favor de la señora: MARIA BERTA AVILES ACOSTA, en calidad de cónyuge 
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal; y, de sus hijos: ANDRES CRISTOBAL, HECTOR LEONIDAS, LORENZO 

MECIAS, MARCELA PIEDAD, CLEBER LEVI, AURORA VICTORIA, JIMENA MARGARITA y MARIA YOLANDA CEVALLOS AVILES; y, sus 
nietos: ELMER ANTONIO CEVALLOS CEVALLOS, FRANKLIN GUILLERMO, DORA JAKELINE, SEGUNDO LEONARDO y PAULINA RAQUEL 
CRESPO CEVALLOS, quienes comparecen por derecho de representación de su madre la señora: LOURDES SOLEDAD CEVALLOS AVILES, 
quien a su vez era hija del causante. Dejando a salvo el derecho de terceros.- OBJETO: Con estos antecedentes la señora MARIA BERTA 
AVILES AGOSTA, viuda, por sus propios derechos, VENDE a favor de los cónyuges CLEBER LEVI CEVALLOS AVILES y NANCY ELITA 
SISALIMA SISALIMA, por sus propios derechos, el CUATRO PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO (4.33%) de Derechos y acciones 
fincados en el Lote de terreno signado con el número Cincuenta y Ocho (58), de la Lotización Santa Faz, situado en la parroquia CONOCOTO, 
de este cantón, con número de predio: 409825. LINDEROS: LINDEROS DEL LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NÚMERO CINCUENTA 
Y OCHO (58). NORTE: Lote número cincuenta y siete, en setenta y tres metros diez centímetros; SUR: Calle O (en curva), en noventa metros 
noventa centímetros; ESTE: Calle D (en curva), en sesenta y tres metros; y, OESTE: Calle sin nombre de la Clínica (en curva), en sesenta y 
nueve metros sesenta centímetros. SUPERFICIE TOTAL: Cuatro mil seiscientos catorce metros cuadrados (4.614,00m2). CUANTIA: La cuantía 

s. 
de c-...;te contrato es: UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO Dólares de los Estados Unidos de América, que pagan los compradores de 
contado, en dinero en efectivo y moneda de curso legal, por lo cual es aceptado por la vendedora, quien declara bajo juramento recibir el dinero 

a su entera satisfacción. Se ha verificado, el pago de impuestos tasas y contribuciones por esta transferencia, conforme exige la ley. 
GRAVAMENES Y LIMITACIONES: Ninguno.- OBSERVACIONES: Por autorización del señor Registrador de la Propiedad de Quito Dr. José 
Luis Aucancela y con conocimiento de la Directora de Inscripciones Dra. Fátima Rodríguez se procede a la presente rectificabilidad por ser un 
contrato de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Se ha presentado formulario 108 de impuesto a la donación presuntiva por venta de madre a 
hijo de conformidad con el Art. 1.1 de la Ley para evitar la elusión del impuesto a la renta sobre herencias, partida de matrimonio de los 
cónyuges María Berta Avilés Acosta y Nedi Segundo Cevallos Alban conferida por la Dirección General del Registro Civil, Identificación y 
Cedulación de fecha 10/06/2013, estatuto personal No. 1956 GVU de la señora María Berta Avilés Acosta y el causante Nedi Segundo Cevallos 
Alban, con fecha 20/02/2018, certificado de ventas No. C120874575001 JGG de fecha 06/10/2017 validado internamente el 26/02/2018 JSGG; 
y, certificado de gravámenes No. C220768148001 JRM de fecha 04/12/2017 validado internamente el 26/02/2018 JAC. EL REGISTRADOR.-
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

Inscriptor: EMVM 
Revisor: JACR 
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De la escritura de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

TRIGESIMA PRIMERA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

C CMA_ 

Otorgada por 
	 G61,0193108  

Pa rr oqUid 	  
USD, 5.145, t'Yo 

Cuantia 	  

2012 
riP 9 () 
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POLtCARPO CEVALLOS ALZAN Y SEÑORA 

Fecha de Otorgarniento 	 
n DÉ MAYO bEL 2012 

A Favor SR, 11E1~1 UURDO 	GC-11:1Z \. 



O: INSCRIPCIÓN 

146,00 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO 

Compraventa de derechos y acciones 

FECHA 

29de Mayo det 2012 

OTORGANTES 

Policarpo Cevatbs Albán 
Ernrna Fernández Avrfés 
Nelson Arnagua Gámez 

Vendedora 	 C.C. 650022084-3 
Vendedora 	 C.C. 1706C5389-7 
comprador 	 C.C. 171399746-5 

1- 
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Dra, Mariela Pozo Acosta 
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S-RA. EMMA FABIOLA FERNANDF7 AVILS 
11 

FAvop. L-)F 
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SR. NELSON EDLIARLI_, A4`4AGLIAGO4YtF s.  '7 

21 Est 1a Ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte y nueve de mayo del año dos mil doce, 

23 Rntt-2, mí, dodora Mariela Pozo cos a, TUotana Trigésima Primera de 
24 este Cantón, comparecen por una parte os conyuges sectores 
25 'OL#CARPO CEV4LOS AL'B/N y EMMA-F TOLA FERNANbEZ 

AVILES, de estado civil casados entre si, por sus propios derechos 

hi 411 
	

tienen de la sociedad conyugal - ice ellos formada, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PR MERA DEL D.M. DE QUITO 



\ 	  4 	dg .g.pmdc.1 /4. pjy4 inoiterry.  4.7. -51- ere prpni-- 	sre chos  en A 	l_. 

y, por otra parte y„isefia-  NELSON Enl'APr' „.„. 1.."4-inqrS, 

1 haciendo constar su expreso v mutuo consentimiento para los 

9 efectos de la presente compraventa, en calidad de VENDEDORES; 

COMPRADO parecienres, ecu-gtorianos, mayores re  
6 edad, hábiles en derecho parte contratar y obligarse de conformidad 

con la Ley, a quienes de conocerles doy fe, en viitud de haberme 
exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias folostáticas 
debidamente certificadas pa-  mi /a.Notaria se apregan. Advertidos 

113 que fueron los compareciente POT mí la Notada de los efectos y 
renultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma legal me solicitan que eleve a escritura pública el contenido 

/3 de la .siQuiente rn¿nuta: SEÑOR NQTAR10.- En el Registro d61 
É c=uras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de 

corniVave-rnt;i's de derechos -y .acciones-  _ontenida en las sit-Juii:mtes 
cláusulas-  PRIMERA 	 enpwrPrRn 
celebración 	la presente escritura pública de compraventa de un 
inmueble, por una parte las cónyuges señores POLICARPO 
CF---VAl C.755-; ALBAN y ts 

	 FARK)I_A FERNANDE7 A' ES, de 
9.0 estado civil casados entre si, por sus propios derechos y pa-  los 
21 que tienen de la sociedad conyugal por ellos formada, haciendo 

constar su  eynrosn y mutuo ronv,4ntimientnirrn Jr.s ~ch.r. de p.z.. 

preserite compraventa, en calidad de VENDEDORES; y, por otra 

24 parte e/ señor NE l SON FDUARDO ?MAGUA GOMEZ, de estado 
25 civil soltera, 17,171r sus Prroiris dAt-Przi.. 	en calidad de COMPRADOR; 
7.6 los Comparecientes, ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en 

derecho para contratar y obliclarse de conformidad con la Ley. 

211 SEGUNDA ANTECEDENTES.- a> Mediante escritura pública de 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

QUITO 

nra. Mariela Pozo Acosta 

1 compraventa otorgada e! diez de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cinco, ante el Doctor César Zurita, Notario Público del 

3 cantón Rumiñahui, legalmente inscrita en el registro de la Propiedad 

4 del cantón Quito, el uno de octubre de Mil novecientos ochenta y 

cinco: los señores POLIC, PO CFV.ki.LOS ALBAN y NElí 

SEGU O CEVALYÓS ALBAN', adquirieron por compra a Irene 

Escobar viuda de Jara e hijos,',„ el lote de terreno número 

CINCUENTA Y OC 0,, de CLIATRd MIL SEISÓIENTOS 

CATORCE METRIJS CUADRADOS DE SUPERFICIE, 1'de la 

Lotización Santa Faz, de la parroquia, Conocoto, cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, correspondiéndde—a cada propietario el 
1 

• 

cincuenta lor  ciento de vderechos y acciones, equivalentes a DOS 

MIL TRESCIENTOS SIETE METROS CUAL 	b) 
P eriormente el señor POLICARPO CEVALLOS ALBAN y su 

la ser por EMMA FABIOLA FERNANDEL AVILE-S, han 

I .do varias ventas de derechos y acciones sobre sus derechos 
; iones adquiridos inicialmente, según se desprende del 

do de ventas que se adjunta corno habilitante, quedándoles 

chas y acciones sobrantes en un porcentaje del diecisiete 

20 punto cuarenta . y.fikevel por ciento de derechos y accioneá. c) Los 

21 linderos - generales del lote de terreno número CINCUENTA Y 

22 OCHO, donde se encuentran fincados- los derechos y acciones 

23 materia de la_ presente compraventa son los siguientes: POR EL 

24 NORTE.- Lote de terreno número cincue, a y siéte, en setenta y 

25 tres metros, diez centímetros; POR EL SUR/calle 'D7 (en curva), 

2S3 en noventa metros, noventa centímetros; POR EL EgTE.- calle 'O" 

27 (en curva) en sesenta y tres metros; y, POR EL OESTE'.:. calle sin 
2t nombre de la Clínica (en curva), en sesenta y nueve metros, 

ksrl7 
ce)\`Ats_\c-k<yo NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 



sesenta centímetros. 	 cuatro mil seiscientos catnrrA 
metros cuadradm TERCERA COMPRAVENTA DE DERECHOS Y 
ACrIONES- Con estos antecedentPs lns Ven~r)res 

1ALLOS r-k ps  
t--"I'"11,4 y EMMA FALSOLA 

_ FERNANDL_LL' "VVIL ES, i_.¿ ,1n 	venta reaky perpetua ;enajenación a 
6 fGVC4-  de/ werlor NEI SON EDUARL30 ~AGUA/  nOMEZ. 

CUATRO PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO DE 
DERECHOS Y ACCIONES del diecisiete "pupto cuarenW y fiLieNe 
por ciento de derechos y arrimes sobrant-e—sfinca 	el /cíe de 
terreno número cincuenta y ocho, situado en la parroquia CV1DC 
cantón 	PrOViriCi9 de Pichincha, et 	I Que quedó 

yularizado en la cláusula anterior, con todas sus entradas, 
salidas, usos, costumbres, servidumbres, cr-Inqruccirres y más 

14 derechos reales que le son propios, por lo que transfieren e/ dominio 
esión de dichos derechos y acciones. Quedándde si vendedcl- 

inego de la presente venta derechos 	cciones sobrantes en un 
1.7 ,rentale del trece punto noventa v nuPrvP por ciento. — e 

Ut-i.P<H L4-1 

91 I HRECIO.- El justo precio que las partes de comUil acuer-do 
convienen par la venta de los derechos y acciones  señJados 

20 anteriormente, es el de SE/S MIL CIENTO CU.ARE-NTA Y SFIS 
DOLARES AtviER/CANOS. pagaderos de contado_ en dinero 
efentivo, en moneda de corso legal, a la firma de la presente 

71 escritura pública, por Jo que las Vendedores declaran recibirlo en su 
24 totalidad a su entera satisfacción, sin que tengan que hacer 
25 reclamo alguno en lo posterior por este concepto. Los Vendedores 
26" declaran expresamente que renuncian a iniciar cualquier GCCidill pCq-

lesión enorme pa- la venta que realizan pcf medio de esta escritura 
22 pública de compraventa. _ANTA sANEAMIENTO.- SeCOn 



PREDIO NO. 
r 1 -I 	- 

• 

ErairuZ-zw" I QUETO 
Av. Alonso de Angulo y Cap. César Chiriboga 
Telf.: 3110802/04/05/06/07 Fax3110821 
E-mail: zonasur@quito.gov.ec  

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

TRAMITE No. 	69380 
Quito, a 21 de MAYO 2012 

SEÑOR 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
PRESENTE.- 

idow_ 

illieUlIGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE 

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES 

Q0 OTORGA : CEVALLOS ALBAN POLICARPIO 

A FÁVOR DE : AMAGUA GOMEZ NELSON EDUARDO 
„• 

TIPO 	: INMUEBLE 

: $ 10.582,23 
ÁREA 	: 4.614 M2 

ALICUOTA . 

PORCENTAJE 	 4,33% 

IMPUESTO EXONERADO 

409825 

VALOR DEL IMPUESTO 
CAUSADO 

UTILIDAD 
	

USD ART.559 COOTAD 

ALCABALA USD 	$ 105,82 

Qti 0 
ELOY .4 

•-,•:. Aténtamente  

 

 

RENTAS - ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY-ALPARO 



-:.;,, MUNICIPIO DEL pITR.ITO,METROPOLITANO pEpviTo. • 

Jvi.,---- 	SVRII.QYALF.Aflé-:'- 	" ::j.:' 	..-:VÁTÓS 	'',Z:-...  
111$40)::1Strédíto: 6100360f357 ' 	 . 

Comprobante Pago-N1031 2 
-..."' 

Año Tributación :2012 	Fécha Emisión:2012-05-21 
Identificación 	:00001713997466 	 • / Fecha Pago:2012-05-28 
Contribuyente :AMAGUA GOMEZ NELSON EDUARDO 	/ 

/1  
UBICACIÓN: 

Clave Catastral: 
Calle: 
Barrio: 

INFORMASIÓN: 

CVTA DDAA EL 4 33 PREDIO 409 
825 SOB 10 82 23 NOT 31 

Predio: 0069380 
. 	Let. Casa: 

Parroquia: 
	

Placa:00000 

CONCEPTO: 
ALCABALÁS $ 	105.82 
SERVICIO ADMINISTRA $ 	1.00 

   

Subtotal: 	$ 	106.82 
Descuentos: $ 	0.00 

'Total: 	 106.82 

..• " • • 	 • 
GRA S, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS ÁPOYAS A CONSTRUIR 

11 	 EL QUITO.  QUE QUEREMOS 
iansacción 031329 

- Drrna de Pago: EFE $106.82 Exd: $ 0.00 
'ajero:JENNY ELIZABETH 	

111 

111111111111 Oin- 2 b 11130 



0.00 

CANCELACIÓN: ALCABALAS 2006 / 

/ 

0.00 0.00 	0.00 

OAO TiVA 

1.80 

No. DE CUOTAS 

2.012.-05-2,- 
F.cHA EIUSIÓN 

2012'-05-23- 1 al 

747565 

10.58 .00 

.A.MAGUA GO1v7.2 Wr2U.SON E. 
AVALÚO IMPONIBLE : 	"VALOR ANUAL , 

DIRECCIÓN. FINANCIERA 

TOTALIDAD. EXONERACIÓN REBAJA 

SUBTOTAL 

cor3RArx;:oR j 	No. VENTANILLA 	 

TRA SAMW-kit.-}  

-.. PAGO TOTAL 

1 2504074 

-71b1~3TPAIIK.41:Tax̂DLIC.i....R1-'0  

BANCO CUENTA 

o 

rixFucttpa 

AÑO 

2012 

CONCEPTO 
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 

COMPROBANTEDECOP.RO 
- • 	 NOP/IBRES  

FECHA DE PAGO 

	1 

INTERÉS[ 

DIRECTOR FINANCIERO 
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Nº 0356841 -C 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C290545031001 
FECHA DE INGRESO: 22/04/2013 

CERTIFICACICIN 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la 
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N' RPDMQ-20I3-012, de veintiocho de febrero de 
dos mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

desde el año de mil novecientos 
ochenta y cinco, hasta la presente fecha: A fojas 1148 N° 1337 de 3ra clase de PO tomo116, 
y con fecha primero de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, se encuentra inscrita una 
escritura otorgada el diez de septiembre último ante el Notario Doctor César Zurita, de la cual 
consta que la señora IRENE ESCOBAR VIUDA DE JARA Y OTROS, venden en favor de 
los señores POLICARPIO CEVALLOS ALBÁN, casado, Y NEBY SEGUNDO CEVALLOS 

• ALBÁN, casado, el lote dé terreno número CINCUENTA Y OCHO de la Lotización Santa 
Faz situada en la parroquia CONOCOTO de este cantón.- Superficie CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CATORCE METROS CUADRADOS.- Al margen de la presente inscripción 
se encuentran las siguientes ventas marginadas a nombre de POLICARPIO CEVALLOS 
ALBAN y NEBI SEGUNDO CEVALLOS ALABAN: A fojas 1053 No. 1331 de 2da clase 
tomo 121 y con fecha 11/06/1990 se encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de junio 
de mil novecientos noventa ante el Notario Doctor Efraín Martínez, de la cual consta que; los 
cónyuges POLICARPIO CEVALLOS ALBÁN Y ENMA FERNÁNDEZ, casados, venden en 
favor de los cónyuges KLEVER SILVA Y LUZ MARÍA ENRÍQUEZ CHUQUITARCO, 
derechos y acciones equivalentes al SEIS PUNTO CINCO (6.5), fincados en el lote de terreno `-
ubicado en el fundo Josefina de la parroquia CONOCOTO de este cantón.- A fajas 2832 No: 
3064 de 2da clase tomo 123, y con fecha 07/09/1992, se encuentra inscrita la primera copia de 
una escritura otorgada el trece de agosto de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario 
Doctor Gonzalo Román, de al cual consta que: los cónyuges POLICARPIO CEVALLOS 
ALBAN Y ENMA FERNÁNDEZ, venden en favor de los cónyuges MIGUEL ÁNGEL 
ERNESTO ALMEIDA BETANCOURT Y MARÍA NATIVIDAD ENRÍQUEZ 

• 
CHUQUITARCO, los 	os y acciones equivalentes al DIECISIETE PUNTO TREINTA 
Y TRES POR CIENTede la totalidad del terreno ubicado en el Fundo La Josefina de la 
parroquia CON • C f ' o§ de este cantón.- Superficie total DOS MIL TRESCIENTOS SIETE 
METROS CUA s ''• DOS.- A fojas 47623 No. 2305 de PO tomo 132 y con fecha 24/1 0/2001, 
se encuentra in rita una escritura otorgada el veinte y cuatro de septiembre del dos mil uno, 
ante el Not. o Doctor Fernando Polo, de la cual consta que; los -  cónyuges POLICARPIO 
CEVALLO ALBAN Y ENMA FABIOLA FERNÁNDEZ AVILES, venden en favor del 
señor, Q SPE ACOSTA EDGAR PATRICIO, soltero, derechos y acciones equivalentes al 
OCHO UNTO SEIS CINCO CINCO POR CIENTO, fincados en lote de terreno signado con 
el nú ero CINCUENTA ,  de la Lotización Santa Faz, ubicado en la parroquia 
CONOCOTO de este cantón.- A fojas 856 N° 1162 de 2da clase de PO tomo 123, y con 
fecha 30/04/1992, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el quince de abril del actual, 
ante el notario Dr. Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que NEBY SEGUNDO 
CEVALLOS ALBÁN y MARIA MARTHA BERTHA AVILES ACOSTA venden a favor de 
BLANCA LUZMILA BENAVIDES NAVARRETE, como representante de sus hijos 
menores: NORMA LUCIA; SANDRA ELIZABETH; ANGEL GIOVANNY; GLORIA 
NATALIA y CARINA GABRIELA LOPEZ BENAVIDES; los derechos y acciones 
equivalentes al OCHO PUNTO DOCE SETENTA Y CUATRO POR CIENTO, (8.1274%), 
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón.- A fojas 
44849 No 18672 de Propiedad Ordinaria tomo 139, y con fecha 04/07/2008, se encpent a 

• --14 
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, 	pa cu mediante esta escritura se aclara e los.vendedores han dado en venta el treinta y siete com
a  
a veinte y cinco ,,  

por ciento del cinc e - e . pprtiento y les resta el doce punto setenta y cinco por ciento, de este sobrante, dando 
dando enIk ta a iá''.sefibra ROSA DEL PILAR MORALES HARO, el cuatro coma treinta y tres por ci 	

del cineuenta de la totalidad del lote de terreno y no como consta en la 
escritura de compra ta en ocho coma sesenta y seis por ciento.- A fojas 57756 No 23574 de Propiedad Ordinan  
otorgada el VE 	

o 140, y con fecha 04/08/2009, se encuentra inscrita una escritura 
Y TRES DE MARZO DEL D 

inscrita una escritura otorgada el NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, ante el 
Notario VIGESIMO SEGUNDO del cantón Quito, Doctor Fabián Solano Pazmiño, de la cual 
consta que los cónyuges señores POLICARPO CEVALLOS ALBAN y EMMA FABIOLA 
FERNANDEZ AVILES, por sus propios derechos, VENDE a favor del señor GALO 
JAVIER RUEDA LITA, soltero, por sus propios derechos, El CUATRO PUNTO 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre 
lote cincuenta y ocho, situado en la parroquia CONOCOTO de éste cantón.- A fojas 52508 
No 37539 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha 9/12/2009, se encuentra inscrita una 

. escritura otorgada eliSEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO 
SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Fernando Polo Emir, de la cual consta que los cónyuges 
POLICARPO CEVALLOS ALBAN y EMMA FABIOLA FERNANDEZ AVILES, 
VENDEN a favor de la señora ROSA DEL PILAR MORALES HARO, divorciada, el OCHO 
PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTOS 8 66GY de d 

acciones, fincados en el 
tón.- A fojas 92511, 

encuentra inscrita una 
EVE, ante el Notario 

elcantón Quito, Doctor Fabián Solano PigMikde la cual consta 
que los vendedores señores POLICARPO CEVALLOS ALBAN 

	EIMA FABIOLA FERNANDEZ AVILES, han efectuado varias ventas a diferentes Personas que suman el 
treinta y siete coma veinticinco por ciento de derechos y acciones del cincuenta por ciento 
que les corresponda como consta en la escritura pública celebrada el diez de Septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco ante el Doctor César Zurita Notario del Cantón Rumiñahui e 
inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón Quito el primero de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco; es decir tiene un sobrante del doce coma setenta y cinco por 
ciento, de derechos y acciones por un error involuntario; En la escritura de compraventa de 
fecha seis de Agosto del dos mil siete ante el Notario Doctor Vigésimo del Cantón Quito 
Doctor Fernandó'Polo Elrnir se hace constar que los señores vendedores tienen vendido, el 
cincuenta y dos por ciento de la totalidad del lote de terreno razón  

ote cincuenta y ocho, situado en la parroquia Conocoto, 	ést N°37541 PO, Rep.94757, tomo 140, 
escritura y con fecha 09/12/2009, 

pública otorgada el TRECE DE MARZO DEL DOS MIL 
VIGESIMO SEG 	. 

UEVE, t el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdiv
N

ieso Cueva, de la cual 
consta que la señora MARIA BERTA AVILES ACOSTA, viuda, VENDE a favor de los 
cónyuges ANDRÉS CRISTÓBAL CEVALLOS AVILES Y LAURA MIGUELINA 
CEVALLOS SANDOVAL, por sus propios derechos el USUFRUCTO VITALICIO y en 
calidad de padres y representantes del menor de edad ANDRÉS DANIEL CEVALLOS 
CEVALLOS, la MUDA PROPIEDAD, el CUATRO PUNTO TREINTA Y TRES POR 
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote cincuenta y ocho, situado en la 
parroquia Conocoto, de éste Cantón.- A fojas 58708 No 23991 de Propiedad Ordinaria 
tomo140, y con fecha 6/8/2009, se encuentra inscrita una escritura otorgada el VEINTE Y 
SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del 
cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual consta que la señora MARIA 
BERTA AVILES ACOSTA, viuda, por sus propios derechos VENDE a favor de los señores 
CARLOS ANDRES HIDALGO BAÑO, soltero, por sus propios derechos , y estipulando a 
favor del menor JUAN FRANCISCO HIDALGO BAÑO, y MAY ALEJANDA 
HIDALGO BAÑO, soltera , por sus propios derechos, el CUATRO PURA  

NTO TREINTA RY 
TRES POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote cincuenta y ocho, situado en 
la parroquia Conocoto de éste Cantón.- A fojas 93816 No 38071 de Propiedad Ordinaria tomo 140, y con fecha 15/12/2009, se encuentra inscrita una escritura otorgada el SIETE DE 
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OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante la Notaria VIGÉSIMA CUARTA SUPLENTE 
del cantón Quito, Doctora Lorena Prado Marcial, de la cual consta que la señora MARIA 
BERTA AVILES ACOSTA, viuda, por sus propios derechos VENDE a favor del señor 
LUIS ALBINO TIPANGUANO CHANGO, soltero, por sus propios derechos, el CUATRO 
PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el lote 
cincuenta y ocho, situado en la parroquia CONOCOTO de éste Cantón.- A fojas 50748. 
N°20624 PO, Rep.52072, tomo 140, y con fecha 10/07/2009, se encuentra inscrita una 
escritura pública otorgada el VEINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante 
el Notario VIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la 
cual consta que la señora, MARIA BERTA AVILES ACOSTA, viuda por sus propios 
derechos VENDEN a favor del señor, HECTOR LEONIDAS CEVALLOS AVILES y 
CELIA MARIA BAUTISTA MOREJON, casados, por sus propios derechos el cero punto 
cuarenta y tres por ciento de derechos y acciones fincados en el lote cincuenta y ocho, 
situado en la parroquia Conocoto, de éste Cantón, con matrícula número CON000011012.- 

• SUPERFICIE. - cuatro mil seiscientos cuatro metros cuadrados .- A fojas 16184, N°6245 PO, 
• Rep.16942, tomo 142, y con fecha 03/03/2011, se encuentra inscrita una escritura pública 

otorgada el SEIS DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario TRIGESIMO 
SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas, de la cual consta que la señora MARIA 
BERTA AVILES ACOSTA, viuda, por sus propios derechos, VENDE el DOS PUNTO 
CERO POR CIENTO de derechos y acciones; y, el LORENZO MECIAS CEVALLOS 
AVILES, casado, por sus propios derechos, VENDE el DOS PUNTO TREINTA 'N.' DOS 
POR CIENTO de derechos y acciones, a favor de los cónyuges señores EDWIN SANTIAGO 
GALLARDO CEVALLOS y CONSUELO DEL PILAR VELOZ MORENO, por sus propios 
derechos, dando un total de CUATRO PUNTO TREINTA Y DOS POR CIENTO, fincados 
en el lote cincuenta y ocho, situado en la parroquia CONOCOTO.- MATRICULA 
ASIGNADA: CON000011012.- SUPERFICIE, cuatro mil seiscientos catorce metros 
cuadrados.- A fojas 16318, N°6303 PO, Rep.17099, tomo 142, y con fecha 03/03/2011, se 
encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE ENERO DEL DOS MIL 
ONCE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas, de 
la cual consta que la señora MARIA BERTA AVILES ACOSTA, viuda, por sus propios 
derechos, VENDE a favor de sus nietos señores ELMER ANTONIO CEVALLOS 
CEVALLOS, divorciado, por sus propios derechos, FRANKLIN GUILLERMO CRESPO 

W CEVALLOS, casado con NORMA ELIZABETH CURICHO SANGUANO, DORA 
JAKELINE CRESPO CEVALLOS, casada con KLEVER PANCHI MORENO, por sus 
propios derechos, SEGUNDO LEONARDO CRESPO CEVALLOS, casado con 
GEOVANNA CRISTINA MUÑOZ PAUCAR y PAULINA RAQUEL CRESPO 
CEVALLOS, casada con BYRON MEDARDO GUANOLUISA ANALUISA, el CERO 
PUNTO NOVENTA DOS POR CIENTO, quienes comparecen en representación de su 
madre la señora Lourdes Soledad Cevallos Avilés, quien a su vez era hija del causante Nebi 
Segundo Ceballos Albán, lo cual les corresponde como herederos el dos punto treinta y dos 
por ciento, suman a su favor el tres punto veinte y cuatro por ciento de la totalidad del lote 
cincuenta y ocho, situado en la parroquia CONOCOTO.- MATRICULA ASIGNADA: 
CON000011012.- A fojas 20121, N°7767 PO, Rep.21099, tomo 142, y con fecha 
21/03/2011, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el CINCO DE ENERO DEL 
DOS MIL ONCE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto 
Dueñas, de la cual consta que la señora MARIA BERTA AVILES ACOSTA, viuda, por sus 
propios derechos, VENDE a favor de la señorita JIMENA MARGARITA CEVALLOS 
AVILES, soltera, el CERO PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO de derechos y 
acciones, mas el dos punto treinta y dos por ciento que le correponde como heredera, 
consolida a su favor el Tres punto veinte y cuatro por ciento de la totalidad de lote cincuenta y 
ocho, situado en la parroquia CONOCOTO.- con matrícula número CON000011012.- A 

ne`A-0 



fojas 16983, N°6563 PO, Rep.17786, tomo 142, 
una escritura y con fecha 09/03/2011, se encuentra inscrita pública otorgada el SEIS DE ENERO DEL DOS MI

, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito. Doctor Roberto Dueñas
L  
, de la

ONCE 
 cual consta

VE
ue la q señora MARIA BERTA AVILES ACOSTA, viuda, por sus propios 	chos. 	NDE a favor de la señorita MARCELA PIEDAD CEVALLOS AVILES, soltera,

dere por sus propios 
derechos, el CERO PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO de los derechos y acciones 
fincados sobre lote cincuenta y ocho y construcción existente, situado en la parroquia 
CONOCOTO.- Corno la compradora es propietaria del dos punto treinta y dos por ciento en 
calidad de heredera de su padre Nebi Segundo Cevallos A]bán, con la presente adquisición 
pasa a ser propietaria del tres punto veinte y cuatro por ciento de derechos y acciones.-
MATRICULA ASIGNADA: CON000011012.- SUPERFICIE, cuatro mil seiscientos catorce 
metros cuadrados.- A fojas 17911, N°6901 PO, Rep.18692, tomo 142, y con fecha 14/03/2

011, se encuentra inscrita una escritura pública otoruf'91V5t, EIS DE ENERO DEL 
DOS MIL ONCE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO.áel ca e Quito, Doctor Roberto 
Dueñas, de la cual consta que las señoras MARIA BERTA A ES AGOSTA, viuda, 
(0.92%) y, MARIA YOLANDA CEVALLOS AVILES, casada, (2 á2%) por sus pr 
derechos, VENDEN a a favor de los cónyuges EDISON MEDARDO:ÓROZCO RAMÍRopEZio s 

y ROSA MARLENE TOASA QUISHPE, el TRES PUNTO VEIÑTE VS CUATRO POR 
CIENTO DE LA TOTALIDAD de derechos y acciones, fincados en .el lot'e4cincuenta y ocho, 
situado en la parroquia CONOCOTO.- con matrícula número CON000011012.-
SUPERFICIE, cuatro mil seiscientos catorce metros cuadrados.- A fojas 19717, N°7633 PO, 
Rep.20545, torno 142, y con fecha 18/03/2011, se encuentra inscrita una escritura pública 
otorgada el SEIS DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario TRIGESIMO 
SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas, de la cual consta que la señora MARIA 
BERTA AVILES AGOSTA, viuda, por sus propios derechos, VENDE a favor de la señora 
AURORA VICTORIA CEVALLOS AVILES, casada con EDGAR MANUEL 
CHANGOLUISÁZIAS, el CERO PUNTO NOVENTA Y DOS POR CIENTO de derechos y acciones., mas el 2:,12% 

de derechos y acciones, que le corresponde como heredera, consolida 
el 3.24% de dereékos yacciones de la totalidad del lote cincuenta y ocho, situado e n la 
parroquia CONOCÓtól,cón matrícula número CON000011012.- 	 : MIL SEISCIENT•?: CATORCE METROS CUADRADOS.-- OBSERVAC

SUPERFICIE
IONES: a)T  Se aclara que la prese,Lr; certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los 

índices, libros, regi -hos base de datos entregados al Registro de la propiedad del 
-Distrito Metropolitano de QÉºz, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se 

responsabiliza de 1 datos erróneos 	a sos que se han proporcionado por los particulares y 
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60 
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE 

dos mil trece. CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMFNES. Quito; veinte y dos de Abril del
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C290545030001 

• 	FECHA DE INGRESO: 22/04/2013 

CERTIFICACION 

Referencias: 01/10/1985-3-1148f-1337i-20910r 
Tarjetas:;T00000002002; 
Matricuias:;0;/ REVISA VENTAS PC 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, 	CERTIFICO: 
11.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:! 

Los derechos y acciones sobrantes fincados en el lote cincuenta y ocho (58), DE LA 
Lotización "Santa Faz", situado en la parroquia CONOCOTO, de éste Cantón. 

PROPIETARIO(S):1 

casado.  
POLICARPO CEVALLOS ALBAN, casado y NEBI SEGUNDO CEVALLOS ALBAN, 

p.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:1 

Adquiridos mediante compra a Irene Escobar viuda de Jara e hijos; según escritura otorgada 
el diez de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante el notario del Cantón 

cinco.-  
Rumitlahui doctor César Zurita, inscrita el uno de octubre de mil novecientos ochenta y 

14.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:1 

Se hace costar que con fecha cinco de diciembre del dos mil siete se halla inscrita el acta 
notarial de Posesión Efectiva, la misma que no es solicitada por el peticionario.- Se revisa 
gravámenes como consta ñ la inscripción.- No se encuentra hipotecado•( embargado; ni 
prohibido de enajenar .-Al margen de la propiedad constan varias ventas de derechos y 
acciones *"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, 
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este 
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

oti D....9 
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DIRE OR DE CERTIFICACIONES 
REG TRO DE LA PROPIEDAD 
DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

modificación"; a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado 
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta 
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- 
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE 
AB! I 	913 ocho a.m. 

. 	, 

sports : SAM 

VAL ADO POR: FM 

• 



1 desprende del certificado de Registro de la Propiedad del Cantón 

2 Quito, que se adjunta como habilitante, sobre los derechos y 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 

QUITO 

acciones que se venden no pesa gravamen v--'alguno que limite su 
4 tenencia o traspaso,-  en todo-  caso los vendedores se sujetan al 

5 saneamiento por evicción, de conformidad con la Ley. SEXTA 

ACEPTACION.- Presentes las partes Contratantes, declaran 6 

7 expresamente que aceptan la compraventa de los derechos y 

8 acciones tantas veces señalados por estar hecha en beneficio de 

9 sus legítimos intereses: SEPTIMA GASTOS.- Todos .0s gastos 
que demande la celebración de - esta escritura pública hasta su 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

11 inscripción en el Registro de la Propiedad del 1..„antón Quito, 

12 Ícorrerán de cuenta del Comprador a excepción del impuesto a la 

13 plusvalia que en el caso de haberlo será pagado por los 
14 	ciores.. OCTAVA AUTORIZACION.- Los Vendedores facultan 

camente al Comprador para que por si mismos o por 

4iteVrtiedio de una tercera persona realicen la inscripción de esta 

Slitura pública en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. 
r NA DIVERGENCIAS.- En caso de que surgieren 

11'913=Pergencias relacionadas can la interpretación y cumplimiento del 

20 presente contrato de compraventa, las partes se someterán al juicio 

21 verbal sumario ante el Juez Competente de la ciudad de Quito, para 

In cual renuncian fuero y domicilio. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y 

24 eficacia de esta clase de instrumentos públicos. .Hasta aquí la 

minuta que ha sido formulada y suscrita por el Doctor Augusto 

26 Torres Calderón, con matrícula profesional número seis mil 

novecientos tres del Coles io de Abogados de Pichincha, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, para 

1-, J 

25 

"T 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 147, repertorio(s) - 31765 

Matrículas Asignadas.- 
CON000011012EL CUATRO PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO (4.33%) de derechos y 
acciones fincados en el lote de terreno signado con el número CINCUENTA Y OCHO de la lotizacion 
Santa Faz, de la parroquia CONOCOTO, de este cantón. Catastro: 20902-14-0370 Predio: 409825 

lunes, 25 abril 2016, 01:34:04 PM 

DIRECTOR D, SCRIPCIONPS 
DELEGADO DEL RE - RADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
CEVALLOS ALBAN POLICARPO en su calidad de VENDEDOR 
FERNANDEZ AVILES EMMA FABIOLA en su calidad de VENDEDOR 
AMAGUA GOMEZ NELSON EDUARDO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- WILSON PULLAS 	eb/ 
Revisor.- 	CABEZAS 	IPANTA MARLENE 
Amanuense.- JOSE CE 

SS-0060320 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

BEWSTRO 
DE LA PROPIEDAD 

• 

• 

Ulloa N31-10 y Murgeón 	PBX:3988170 	www.qUito.g0b.ec  



COSTA A TRIGÉSIMA PROK 

FE DEN~T~FtejlimEléTA PRIMERA // 
111RA,DE ICOLIFIRAáffiblIT" ilh-pesEpHos YV 

ICARPO CEVA 	105,9AN Y SENORPr-A 
AGUA GOMiRQj Y SELLADA EN 

DLDOS FAL 
II 

SE OTORGO ANTE Mi Y 
COPIA CERTIFICADA DE LA1 
ACCIONES OTORGADA 
FAVOR DE NELSON 
QUI TO A VEINTE Y NU 

146 
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